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PRESENTACIÓN 
 
 
El presente informe, muestra los resultados de la gestión correspondiente al 
año 2022, el mismo que, como Rector de la Universidad Regional Autónoma 
de Los Andes -UNIANDES-, me permito poner a disposición de la comunidad 
universitaria. El presente documento evidencia que la misión, la visión y los 
objetivos, son mucho más que enunciados, pues se reflejan en acciones 
concretas dentro de una planificación donde intervienen todos los estamentos 
de nuestra institución. 
 
Este informe, presenta los resultados más relevantes correspondientes al 
período y es la constancia del cumplimiento de nuestros objetivos 
institucionales, que se han logrado con esfuerzo, dedicación y ante todo con 
la colaboración de nuestro talento humano, tanto académico como 
administrativo. 
 
Lo realmente importante, es que la Universidad pone a disposición de su 
comunidad, información detallada y transparente sobre su quehacer 
institucional. 
 
Es el momento de mirar con esperanza el camino para el siguiente año, 
enfrentando con el mismo entusiasmo y pujanza todas las dificultades que se 
presenten y velando que nuestras banderas enarboladas como son nuestra 
misión y visión estén presentes siempre en cada una de las acciones de 
nuestra institución. 
 
 
 

Ing. Gustavo Alvarez Gómez, PhD.  
RECTOR DE UNIANDES  
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MISIÓN INSTITUCIONAL 
Somos una Universidad particular, que tiene como propósito formar 
profesionales de tercer y cuarto nivel, de investigación, responsables, 
competitivos, con conciencia ética y solidaria capaces de contribuir al 
desarrollo nacional e internacional, mediante una educación humanista, 
cultural y científica dirigida a bachilleres y profesionales nacionales y 
extranjeros. 
 
 
VISIÓN INSTITUCIONAL 
Hasta el 2024, ser una institución reconocida a nivel nacional e internacional 
por su calidad, manteniendo entre sus fortalezas un cuerpo docente de alto 
nivel académico, ético; y un proceso de formación profesional centrado en el 
estudiante, acorde con los avances científicos, tecnológicos, de investigación 
en vínculo permanente con la identificación y solución de problemas de los 
sectores sociales y productivos. 
 
 
ANTECEDENTES 
Las Instituciones de Educación Superior centran su labor en la formación 
integral de los futuros profesionales para beneficio de la sociedad y el 
desarrollo del país y el mundo. Bajo este concepto se realizó una planificación 
estratégica que permitió alcanzar las metas propuestas para garantizar el 
cumplimiento de la Misión y Visión institucional de forma sistemática, 
progresiva, dinámica y coordinada. 
 
El Sistema de Educación Superior ecuatoriano garantiza estándares de 
calidad a través de la acreditación institucional, de carreras y programas de 
posgrado, en donde se garantiza la calidad a través de procesos permanentes 
de autoevaluación y mejoramiento continuo; que fortalezcan la calidad 
académica y eficacia administrativa como base para optimizar perfiles de 
egresados de acuerdo con la realidad del entorno local, regional, nacional e 
internacional. 
 
En el presente documento se describen las actividades desarrolladas por la 
Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES-, durante el año 
2022, y que se establece como la rendición de cuentas de este período; 
siguiendo los parámetros considerados por las leyes y normativas nacionales 
así como los procesos institucionales internos, orientados a garantizar 
transparencia innovación y calidad en el proceso de enseñanza aprendizaje y 
su interacción en las cuatro funciones: Docencia, Investigación, Vinculación 
con la Sociedad y Gestión Administrativa. 
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MARCO LEGAL 
 
Constitución de la República del Ecuador 
Los procesos participativos de Rendición de Cuentas son parte de la cultura 
política y ciudadana, como un ejercicio de democracia participativa en nuestro 
país y es en este sentido, que la Constitución garantiza su ejercicio como un 
derecho y un deber a través de su reconocimiento Constitucional mediante los 
siguientes artículos: 
 
ARTÍCULO CONTENIDO 
Art. 100 La Rendición de Cuentas en todos los niveles de gobierno  
Art. 204 Fiscalización, control social y exigibilidad de rendición de cuentas  

Art. 206 La Rendición de Cuentas entre las atribuciones de la Función de 
Transparencia y Control Social  

Art. 208 La Rendición de Cuentas entre las atribuciones del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social  

Art. 355 Acerca de la responsabilidad social de las Universidades  

Art. 388 Rendición de cuentas de los recursos necesarios para la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico.  

Fuente: Guía de rendición de cuentas Educación Superior del CPCCS 
 
Ley Orgánica de Participación Ciudadana y la Ley Orgánica del CPCCS 
La LOPC y la LOCPCCS desarrollan los mandatos Constitucionales sobre la 
Rendición de Cuentas con el objetivo de asegurar su concreción real e ir 
insertándola como parte de los procesos cotidianos de la gestión institucional 
y de la acción ciudadana a través de los siguientes artículos:  

CONTENIDOS 
LEY ORGÁNICA DE 

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

LEY 
ORGÁNICA 
DEL CPCCS 

CPCCS establece mecanismos de Rendición de 
Cuentas  

 Art. 5 numeral 
2 

Derecho ciudadano a la Rendición de Cuentas  Art. 88  
Definición de Rendición de Cuentas  Art. 89 Art 9 
Sujetos obligados a rendir Cuentas  Art. 90 Art. 11 
Objetivos de la Rendición de Cuentas  Art. 91  
Contenidos de la Rendición de Cuentas que 
corresponde al nivel político  Art. 92 Art.10 

Contenidos de la Rendición de Cuentas que 
corresponde al nivel programático y operativo  Art. 93 Art.10 

Mecanismos para rendir Cuentas  Art. 94  

Periodicidad de la Rendición de Cuentas  Art. 95  

Sanciones   Art. 11 
Monitoreo   Art. 12 

Principios generales del acceso a la información  Art. 97  

Funciones de las Asambleas Locales: Organizar 
Rendición de Cuentas  Art. 60 – N. 4  

Fuente: Guía de rendición de cuentas Educación Superior del CPCCS 
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Ley Orgánica de Educación Superior 
Las instituciones que forman parte del Sistema de Educación Superior están 
en la obligación de rendir cuentas basadas en los siguientes artículos: 
 

ARTÍCULO CONTENIDO 

Art. 27 La obligación anual de rendir cuentas a la sociedad, sobre el cumplimiento 
de su misión. fines y objetivos.  

Art. 50 
Obligaciones adicionales del Rector o Rectora. - Son obligaciones 
adicionales del Rector o Rectora: ... 2. Presentar un informe anual de 
rendición de cuentas  

Fuente: Guía de rendición de cuentas Educación Superior del CPCCS 
 
 
JUSTIFICACIÓN 
La Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES-, a lo largo de 
sus 26 años de vida Institucional se ha consolidado como un referente de la 
universidad ecuatoriana, manteniendo acreditadas, abiertas y funcionando 
siete sedes y una extensión a nivel nacional, la planificación adecuada de los 
procesos y la búsqueda continua de la calidad como fundamento de su 
gestión. 
 
La Universidad Autónoma de Los Andes -UNIANDES- es una institución 
privada que presta servicios educativos y desarrolla actividades de interés 
público, por lo que, según las leyes, normativas y reglamentos nacionales 
deben presentar una rendición de cuentas, mostrada como un proceso 
sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades, 
funcionarios y representantes legales, los que asumen su obligación de 
informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u 
omisiones en el ejercicio de su gestión y concomitante a las acciones a ellos 
encomendados. 
 
El Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2020 – 2024 y los POA´s 2022 
de las sedes y la extensión de la universidad, con sus respectivos 
presupuestos, fueron aprobados según consta en la resolución R.C.S. Nº 22-
S.04-XII-2021 del Consejo Superior Universitario, garantizando de esta 
manera la consecución de las actividades planificadas en todas las funciones, 
direcciones, sedes y extensión universitaria. 
 
Este informe contiene antecedentes, metodología utilizada y un análisis de los 
avances del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional en las distintas 
funciones, las direcciones, sedes y extensión universitaria.  
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Incluye una síntesis cuantitativa de los procesos institucionales, conclusiones 
y recomendaciones.  
 
Este análisis sigue una modalidad cualitativa hermenéutica. 
 
OBJETIVO GENERAL 
Informar a las autoridades, comunidad universitaria y población en general 
sobre la gestión desarrollada por la Universidad Regional Autónoma de Los 
Andes -UNIANDES- durante el año 2022, mediante el documento de 
Rendición de Cuentas institucional para transparentar el quehacer 
Universitario 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Informar sobre las estrategias planificadas por la UNIANDES para 
incentivar la participación de la comunidad universitaria y ciudadanía 
en general en las actividades académicas. 
 

• Permitir que la planificación de los procesos y su cumplimiento sean 
conocidos, analizados y auspiciados sus logros. 
 

• Demostrar la vigilancia del cumplimiento de las políticas públicas que 
sirven como base para el desarrollo de las actividades académicas y 
administrativas dentro de la institución. 

 
ENFOQUE 
La presente rendición de cuentas permite realizar una evaluación del avance 
de la gestión universitaria del P.E.D.I. 2020 - 2024, este reporte no se puede 
interpretar como un proceso de auditoría o fiscalización, sino como la 
valoración de los procesos desarrollados en cada una de las funciones 
universitarias, que han contribuido al desarrollo institucional, dentro de lo 
planificado para el año 2022. 
 
El presente informe se centra en describir los procesos desarrollados, que 
demuestran que la Universidad UNIANDES está comprometida con el 
mejoramiento continuo de sus procesos estratégicos y de apoyo, en base a 
su misión y visión, para brindar una calidad óptima de servicios, capacitación 
permanente y aplicada para su comunidad universitaria, con el firme propósito 
de lograr una formación de excelencia basada en principios éticos, 
conocimientos y preparación académica de sus estudiantes. 
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METODOLOGÍA 
Para que la rendición de cuentas de la institución se constituya en un proceso 
participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, debe contemplar un 
procedimiento metodológico en correspondencia con la Guía Especializada 
de Rendición de Cuentas para las Instituciones de Educación Superior1 y los 
lineamientos internos de la Universidad Regional Autónoma de Los Andes --
UNIANDES- acorde con la reglamentación nacional mencionada. 
 
A continuación, presentamos la sistematización del trabajo realizado, en el 
que se consideró los siguientes aspectos: 
 

• Los informes anuales de las funciones, sedes y extensión con sus 
respectivas carreras reportados a la Dirección de Planificación, 
PLANDES, durante el año 2022, en relación con el cumplimiento de la 
Planificación Operativa Anual POA aprobada, se revisó las fuentes de 
información y se comprobó los resultados, estableciendo el porcentaje 
final de eficacia. 
 

• Reuniones de trabajo con los responsables de cada función, con los 
directores de las distintas sedes y la extensión universitaria, directores, 
coordinadores de las carreras y con los responsables de cada proyecto, 
en las que se analizó las fuentes de información, su calidad y 
pertinencia, luego de este proceso se determinó sus niveles de 
cumplimientos y las posibles razones por las que no se cumplió la 
planificación si ese fuera el caso, finalmente se recogió sugerencias 
para mejorar los procesos. 
 

• Se conformó una comisión para el análisis e interpretación de los datos 
obtenidos, generando conclusiones y recomendaciones. 

 
 
ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
A continuación, se detalla los resultados obtenidos al analizar las actividades 
realizadas en base al Plan Operativo Anual - POA 2022, con las cuatro 
funciones fundamentales: 
 

a) Docencia, 
b) Investigación, 
c) Vinculación con la Sociedad, 
d) Gestión Administrativa.

 
1 Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 
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Subsistema: de Formación Académica 
 
OE.D.01: Fortalecer la gestión del proceso formativo, a partir de la admisión y 
nivelación estudiantil para el ingreso a las carreras y admisión de programas 
de posgrados, la distribución y seguimiento de las actividades docentes, 
programa de tutorías, seguimiento del silabo y proceso de titulación en 
concordancia con la normativa interna y externa vigente. 
 
P01: Admisión y Nivelación de Grado y programas de Posgrado 
 
El proceso de admisión tiene correspondencia con las etapas de inscripción, 
nivelación y aplicación del examen de admisión, la siguiente tabla refleja el 
número de postulantes admitidos en las carreras de la Matriz, Sedes y 
Extensión para los dos periodos académicos de UNIANDES en 2022. 
 

Tabla 1. Estudiantes admitidos de Grado en el 2022 
SEDE / EXTENSIÓN MAYO SEPT 2022 OCT MARZ 2022 TOTAL 

Ambato 959 968 1.927 
Babahoyo 29 14 43 
Ibarra 177 204 381 
Puyo 16 31 47 
Quevedo 97 35 132 
Riobamba 68 87 155 
Santo Domingo 358 149 507 
Tulcán 68 65 133 
TOTAL 1.772 1.553 3.325 

Fuente: Soporte Técnico SIGAFI/APP Admisiones. 
Elaborado por: Dirección Admisión 

 
En el año 2022, se admitió a 3.325 nuevos estudiantes de grado. 
 

Tabla 2. Estudiantes admitidos de Posgrados en el 2022 
SEDE / EXTENSIÓN TOTAL 

Ambato 416 
Babahoyo 12 
Ibarra 43 
Riobamba 7 
Santo Domingo 12 
Tulcán 44 
TOTAL 534 

Fuente: Soporte Técnico SIGAFI/APP Admisiones. 
Elaborado por: Dirección Admisión. 

 
Durante el año 2022, se admitieron 534 estudiantes a los distintos programas 
de posgrado a nivel nacional bajo los mismos parámetros de calidad 
manejados por la Universidad Regional Autónoma de Los Andes. 
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Ilustración 1. Entregas de Kits de ingreso de Grado y Posgrado 

 
Fuente: Dirección Admisión. 

Elaborado por: Dirección Admisión. 
 
Como un plus en el año 2022, se dio una cálida bienvenida con la entrega de 
Kits Uniandinos a un total de 1.528 estudiantes de grado y posgrado.  
 

Ilustración 2. Bienvenida a los estudiantes  

 
Fuente: Dirección Admisión. 

Elaborado por: Dirección Admisión. 

Grado
1.386

Posgrado
142

Total de Kits 
1.528
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En la ilustración número dos encontramos algunas imágenes de las 
bienvenidas realizadas en las diferentes carreras de la Matriz, Sedes y 
Extensión.  
 
Para el año 2022 el número de estudiantes matriculados se presenta en la 
siguiente tabla: 
 

Tabla 3. Estudiantes matriculados a primer nivel en el año 2022 de Grado 
SEDE / EXTENSIÓN MAYO SEPT 2022 OCT MARZ 2022 TOTAL 

Ambato 907 850 1.757 
Babahoyo 29 10 39 
Ibarra 159 182 341 
Puyo 16 26 42 
Quevedo 97 24 121 
Riobamba 61 60 121 
Santo Domingo 330 125 455 
Tulcán 65 43 108 
TOTAL 1.664 1.320 2.984 

Fuente: Soporte Técnico SIGAFI/APP Admisiones. 
Elaborado por: Dirección Admisión. 

 
Los estudiantes matriculados en el año 2022 llegaron a 2.984, siendo las 
carreras de Ciencias Médicas de mayor demanda a nivel del País. 
 
Los estudiantes matriculados en los diferentes programas de posgrado que 
ofrece UNIANDES se detallan en la siguiente tabla, tanto en la Matriz y Sedes. 
 

Tabla 4. Estudiantes matriculados en 2022 de Posgrado 
SEDE / EXTENSIÓN TOTAL 

Ambato 378 
Babahoyo 7 
Ibarra 34 
Santo Domingo 9 
Tulcán 38 

TOTAL 466 
Fuente: Soporte Técnico SIGAFI/APP Admisiones. 

Elaborado por: Dirección Admisión. 
 
Es importante destacar nuevas opciones de programas de posgrados tales 
como: Enfermería Quirúrgica, Derecho Procesal y Litigación Oral. 
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Ilustración 3. Estudiantes matriculados año 2022 

 
Fuente: Dirección Admisión. 

Elaborado por: Dirección Admisión. 
 
Los datos de estudiantes admitidos al nivel cero de las carreras de Medicina 
y Odontología son los siguientes: 
 

Tabla 5. Estudiantes matriculados en nivel cero en el 2022 
CARRERA MATRICULA MAY SEP 2022 OCT MAR 2022 TOTAL 

MEDICINA 221 153 374 
ODONTOLOGÍA 62 96 158 

TOTAL 283 249 532 
Fuente: Soporte Técnico SIGAFI/APP Admisiones. 

Elaborado por: Dirección Admisión. 
 
Los niveles cero permiten una mejor formación y consolidación de los 
estudiantes por su carrera profesional. 
 
 
P02: Planificación y ejecución académica 
 
La UNIANDES distribuyó entre su planta docente las actividades de docencia, 
investigación, vinculación con la sociedad y gestión académica, de manera 
que las funciones sustantivas puedan desarrollarse conforme el modelo 
educativo - pedagógico, la misión, visión y planificación institucional, de igual 
manera se realizó la distribución de la carga horaria en posgrados de forma 
adecuada y en función de los requerimientos de acuerdo con la malla 
respectiva tanto en la Matriz, Sedes y Extensión. 
 
UNIANDES contó con procedimientos y mecanismos institucionalizados de 
seguimiento del desempeño académico estudiantil, que permiten identificar 
necesidades de acompañamiento y tutoría académica a lo largo del proceso 

Grado 
2.984

Posgrado 
466
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formativo de los estudiantes durante los dos periodos académicos de 
evaluación. 
 
Se aplicó el Instructivo sobre seguimiento y control de la oferta Académica de 
la UNIANDES, al finalizar los periodos académicos, las carreras a nivel 
nacional han presentado a Dirección Académica un informe final de 
actividades académicas de acuerdo con lo establecido en el Instructivo en 
mención. 
 
La propuesta de actualización del Modelo Educativo de UNIANDES fue 
presentada a Rectorado y Vicerrectorado General, en la cual se considera: 
 

a) Base legal 
Actualización en función de la normativa vigente establecida por los 
organismos de regulación y control de la Educación Superior. 
 

b) Sustentación teórica 
- Incorporación del concepto de sustentabilidad. 
- Innovación. 
- Sinergia de las funciones. 
 

c) Direccionamiento estratégico 
- Se incluye la misión y visión de acuerdo con lo declarado en la 

planificación estratégica institucional. 
 

d) Modelo pedagógico 
- Se adiciona los principios que hacen referencia a la formación de 

competencias blandas, indispensables para una educación de 
calidad. 

 
e) Modelo curricular 

- Se alinea al Reglamento de Régimen Académico vigente del CES. 
- Se incorpora elementos como internacionalización y educación en 

línea. 
 

f) Actualización de bibliografía. 
 
En el año 2022, UNIANDES, realizó la apertura de dos periodos académicos 
extraordinarios, permitiendo a los estudiantes inscribirse y matricularse en las 
materias que consten como: arrastre, prerrequisito, no homologadas, 
adelantos que no sean prerrequisito y educación continua; en las diferentes 
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carreras y modalidades que oferta la UNIANDES, en la Matriz, Sedes y 
Extensión. 
 

Tabla 6. Estudiantes matriculados en los periodos extraordinarios. 
SEDE / EXTENSIÓN TOTAL 

Ambato 507 
Babahoyo 23 
Ibarra 134 
Puyo 9 
Quevedo 24 
Riobamba 58 
Santo Domingo 44 
Tulcán 116 

TOTAL 915 
Fuente: Secretaría académica 

Elaborado por: Dirección Académica 
 
En el año 2022, de acuerdo con la información de Talento Humano, se cuenta 
con docentes PhD., en las Sedes / Extensión, de acuerdo con la siguiente 
tabla:  
 

Tabla 7. Docentes por dedicación 

  TIEMPO 
COMPLETO 

MEDIO 
TIEMPO 

TIEMPO 
PARCIAL 

TIEMPO 
COMPLETO PHD. 

MEDIO 
TIEMPO PHD. 

Docentes 393 84 21 56 5 
TOTAL 559 

Fuente: Dirección Nacional de Talento Humano 
Elaborado por: Dirección Académica 

 
 
P03: Titulación 
 
La Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES- a través de la 
Unidad de Titulación y Grados se ha establecido procedimientos y 
mecanismos institucionalizados para la asesoría y acompañamiento por parte 
del profesorado a los procesos de titulación de los estudiantes. 
 
La tasa de titulación es el 34% a nivel institucional de grado, y el 60% de 
posgrados 
 
 
OE.D.02: Diseñar las Carreras y programas de posgrado, para impulsar el 
desarrollo de las zonas de influencia de UNIANDES, en estricto respeto a los 
derechos humanos, mejorar la calidad de vida, mediante la transformación 
social, industrial y tecnológica. 
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P04: Diseñar y Rediseñar procesos académicos innovadores 
De acuerdo con el Reglamento de Régimen Académico vigente, los rediseños, 
han cambiado su denominación por ajustes curriculares sustantivos y ajustes 
curricular no sustantivos, un ajuste curricular es sustantivo cuando modifica el 
perfil de egreso, tiempo de duración medido en créditos o periodos 
académicos, según corresponda, denominación de la carrera o programa; o 
denominación de la titulación. En tanto que, la modificación del resto de 
elementos del currículo es de no sustantivo.  
 
A continuación, se detalla la creación de carreras, ajustes curriculares 
sustantivos y no sustantivos de carreras y tecnologías, programas y 
ampliación de maestrías presentados al CES.  
 
En el año 2022, el Consejo de Educación Superior, aprobó una nueva carrera 
para la Matriz Ambato.  
 

Tabla 8. Nueva carrera de grado del 2022 
CARRERA  MODALIDAD RESOLUCIÓN 

Arquitectura Sostenible Presencial RPC-SO-41-No.655-2022 

Fuente: Consejo de Educación Superior 
Elaborado por: Dirección Académica 

 
Los ajustes curriculares sustantivos entran en vigor, una vez aprobados por el 
Consejo de Educación Superior. 
 

Tabla 9. Ajustes curriculares sustantivos de la carrera de Ambato 
CARRERA  MODALIDAD ESTADO 

Ingeniería Automotriz  Presencial RPC-SO-50-No.804-2022 

Fuente: Consejo de Educación Superior 
Elaborado por: Dirección Académica 

 
Los ajustes curriculares no sustantivos, se pueden realizar en autonomía 
responsable de la IES, según sus procedimientos internos establecidos, los 
cuales deben ser notificados oportunamente al CES para el registro. 
 

Tabla 10. Ajustes curriculares no sustantivos, carreras, grado. 2022 
CARRERA MODALIDAD SEDE / EXTENSIÓN 

Medicina Veterinaria Presencial Ambato 
Obstetricia Presencial Ambato 
Obstetricia Presencial Ibarra  

Fuente: Consejo de Educación Superior 
Elaborado por: Dirección Académica 
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Debido a la constante demanda por la calidad educativa, se solicitó el 
incremento de cupos  
 

Tabla 11. Incremento de cupos carreras de Medicina y Odontología.  
N° LUGAR DE 

EJECUCIÓN CARRERA INCREMENTO DE ESTUDIANTES 

1 

Sede Matriz Ambato 

Medicina 

Número de estudiantes por cohorte:210 
Número de estudiantes paralelo:30 
Número de paralelos:7 
Número de cohortes al año:2 

2 Odontología 

Número de estudiantes por cohorte:160 
Número de estudiantes paralelo:40 
Número de paralelos:4 
Número de cohortes al año:2 

3 

Sede Santo Domingo 

Medicina 

Número de estudiantes por cohorte:150 
Número de estudiantes paralelo:30 
Número de paralelos:5 
Número de cohortes al año:2 

4 Odontología 
Número de estudiantes por cohorte:90 
Número de estudiantes paralelo:30 
Número de paralelos:3 
Número de cohortes al año:2 

5 Sede Ibarra Odontología 
Número de estudiantes por cohorte:120 
Número de estudiantes paralelo:30 
Número de paralelos:4 
Número de cohortes al año:2 

6 Extensión Quevedo Odontología 

Número de estudiantes por cohorte:90 
Número de estudiantes paralelo:30 
Número de paralelo:3 
Número de cohortes al año:2 

Fuente: Acuerdo Nro. CES-CPSA-SO.13-Nro.69-2022 
Elaborado por: Dirección Académica 

 
Se realizó varios estudios de mercado, la Dirección de Posgrados juntamente 
con la Dirección de Crecimiento, se presentaron ante el Consejo de Educación 
Superior cinco programas de maestrías, las cuales fueron aprobadas en su 
totalidad para la matriz Ambato. 
 

Tabla 12. Nuevos proyectos de maestrías aprobados 2022. 
PROGRAMA DE MAESTRÍA MODALIDAD RESOLUCIÓN  

Auditoría Clínica Presencial RPC-SO-30-No.476-2022 
Maestría en Epidemiología Presencial RPC-SO-35-No.550-2022 
Maestría en Argumentación jurídica Híbrida RPC-SO-22-No.349-2022 
Magíster en Derecho con mención en 
Derecho Notarial y Registral En línea RPC-SO-22-No.349-2022 
Maestría en Marketing Digital En línea RPC-SO-22-No.349-2022 

Fuente: Consejo de Educación Superior 
Elaborado por: Dirección de posgrado. 

 
El programa de Salud Ocupacional que se encuentra vigente en la matriz 
Ambato y en la sede Tulcán, han recibido estudiantes de varias ciudades y 
regiones del país. Por lo tanto, ante este caso la institución procede a ampliar 
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la oferta Académica del Programa de Maestría en Salud Ocupacional para 
Quevedo, Santo Domingo e Ibarra. 
 

Tabla 13. Ampliación de oferta académica, posgrado 2022. 
PROGRAMA DE MAESTRÍA MODALIDAD SEDE / EXTENSIÓN ESTADO 

Salud Ocupacional Presencial. Quevedo Pleno del CES 
Salud Ocupacional Presencial. Santo Domingo  Pleno del CES 
Salud Ocupacional Presencial.  Ibarra Pleno del CES 

Fuente: Consejo de Educación Superior 
Elaborado por: Dirección de Posgrado. 

 
A continuación, se detalla los ajustes curriculares sustantivos y no sustantivos 
presentados al CES en 2022, para tecnologías.  
 

Tabla 14. Ajustes curriculares sustantivos de tecnologías de Ambato 
CARRERA  MODALIDAD ESTADO 

Tecnología Superior en Gastronomía Semipresencial. RPC-SO-50-No.798-2022 
Fuente: Consejo de Educación Superior 

Elaborado por: Dirección Académica 
 

Tabla 15. Ajustes curriculares no sustantivos de tecnologías Ambato 
CARRERA MODALIDAD ESTADO 

Tecnología Superior en Estética Integral Semipresencial. En proceso CES 
Fuente: Consejo de Educación Superior 

Elaborado por: Dirección Académica 
 

Los proyectos de centros de apoyo son unidades administrativas de soporte 
institucional que permitirán el desarrollo de procesos de aprendizaje en la 
modalidad a distancia, UNIANDES, actualmente cuenta con ocho centros de 
apoyo internos y tres externos, detallados a continuación: 
 

Tabla 16. Centros de apoyo de Educación a distancia.  
CENTRO SEDE / EXTENSIÓN RESOLUCIÓN 

Centros de apoyo internos 

Riobamba 

RCP-SO-09-No.149-2022 Puyo 
Santo Domingo 
Tulcán  
Ambato 

RCP-SO-12-No.191-2022 
Ibarra 
Quevedo 
Babahoyo 

Centros de apoyo externos 
Quito 

RPC-SO-44-No.700-2022 Guayaquil 
Cuenca 

Fuente: Consejo de Educación Superior 
Elaborado por: Dirección Académica 
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P05: Planificación micro curricular de Carreras 
 
Las carreras de la Matriz, Sedes y Extensión presentaron los sílabos, que son 
instrumentos que orientan tanto al docente como al estudiante en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. También permiten planificar los contenidos de las 
asignaturas y se los clasifica en sílabos por objetivos, por objetivos y 
competencias o sólo por competencias. 
 
El cumplimiento del seguimiento al sílabo para el año 2022, considerando los 
dos periodos académicos octubre 2021 - marzo 2022 y mayo – septiembre 
2022, alcanzó el cumplimiento satisfactorio, de acuerdo con los resultados 
obtenidos en la plataforma SEDD. 
 
En los programas de posgrados de la Matriz y Sedes vigentes, se ha 
recopilado los sílabos de las asignaturas en curso, de acuerdo con las 
Agendas académicas, según lo señalado a continuación: 
 

Tabla 17. Seguimiento del sílabo en 2022 
SEDE / EXTENSIÓN PORCENTAJE 

Ambato 99,60% 
Ibarra 98,20% 
Tulcán 98,10% 
TOTAL 98,40% 

Fuente: Repositorio digital Sílabos Posgrados 
Elaborado por: Dirección de Posgrado. 

 
OE.D.03: Planificar y ejecutar los procesos de evaluación integral docente, 
para la aplicación de correctivos e incentivos al profesorado y elaboración y 
aplicación de planes de formación y capacitación docente. 
 
P06: Sistema de Evaluación de Desempeño Docente y proceso de 
capacitación 
 
La Dirección Académica es la unidad responsable de estructurar el proceso 
de evaluación integral de los docentes de la UNIANDES, que laboran en las 
carreras y programas, en su Matriz, Sedes y Extensión, conforme lo establece 
la normativa:  
 
En la LOES según el articulo 
Art. 6.- Derechos de los profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras. - Son derechos de los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta 
Ley, los siguientes: h) Recibir una capacitación periódica acorde a su 
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formación profesional y la cátedra que imparta, que fomente e incentive la 
superación personal académica y pedagógica. 
 
Art. 6.1.- Deberes de las y los profesores e investigadores: Son deberes de 
las y los profesores e investigadores de conformidad con la Constitución y 
esta Ley los siguientes: d) Mantener un proceso permanente de formación y 
capacitación para una constante actualización de la cátedra y consecución del 
principio de calidad.2 
 
Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de 
Educación Superior del CES 
 
CAPÍTULO VII PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL ACADÉMICO:  
Art. 311. – Garantía del perfeccionamiento académico. – La IES elaborará el 
plan de perfeccionamiento considerando los requerimientos del personal 
académico, así como los objetivos, fines institucionales y resultados de la 
evaluación integral de desempeño, 
 
Art. 312.- Capacitación y actualización docente. - La IES diseñará y ejecutará 
programas y actividades de capacitación y actualización de su personal 
académico titular y no titular, sea individualmente o en asociación o convenio 
con otra u otras IES.3 
 
CACES en su indicador 9 del Modelo Preliminar de Evaluación Institucional 
con fines de acreditación.  
 
Se establece e implanta el procedimiento e instrumentos para determinar los 
niveles de desempeño y rendimiento del personal académico, de conformidad 
con los diferentes componentes y ponderación establecidos.  
 
Los resultados generados a partir del sistema de evaluación docente SEDD, 
comprenden los siguientes componentes: 
 

a) Autoevaluación. - Es la evaluación que el personal académico realiza 
periódicamente trabajo y su desempeño académico.  

b) Coevaluación. - Es la evaluación que realizan los directivos y los pares 
académicos. En la matriz los directores de carrera (directivos) y los 
supervisores académicos (pares académicos); y en las extensiones: los 

 
2 Ley Orgánica de Educación Superior 
3 Reglamento de Carrera y Escalafón del Personal Académico del Sistema de Educación 
Superior 
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coordinadores de carrera y pares académicos designados para el 
efecto". 

c) Heteroevaluación. - Es la evaluación que realizan los estudiantes 
sobre el proceso de aprendizaje impartido por el personal académico. 

 
Tabla 18. Resultados de evaluación docente - grado 

EVALUACIÓN OCTUBRE 2021 - MARZO 2022 MAYO - SEPTIEMBRE 2022 
Autoevaluación 100% 100% 
Coevaluación - Autoridad 90,22% 99,90% 
Coevaluación - Par académico 100% 95.13% 
Heteroevaluación  96% 98% 

Total 96,56% 99,30% 
Fuente: SEDD Sistema de evaluación Docente 

Elaborado por: Dirección Académica 
 
Los periodos académicos que se definen en Posgrados, se van estableciendo 
de acuerdo con la oferta académica que se va dando en determinadas fechas 
según la apertura de los programas de maestrías. 
 

Tabla 19. Resultados de evaluación docente - posgrado 
EVALUACIÓN Noviembre 2021 – 

Mayo 2022 
Junio 2022 – 

Diciembre 2022 
Octubre 2022 

Abril 2023 
Autoevaluación 75% 83% 100% 
Coevaluación - Autoridad 89% 95% 90,22% 
Coevaluación - Par académico 96.10% 98% 100% 
Heteroevaluación  88% 96,50% 99,80% 

TOTAL 87,02% 93,13 97% 
Fuente: SEDD Sistema de evaluación Docente 

Elaborado por: Dirección Posgrados 
 
La capacitación de los Docentes de UNIANDES fortalece la actualización 
profesional y pedagógica de cada uno de ellos, se considera un componente 
importante de su buen desempeño. Ayuda al mejoramiento de la práctica 
profesional en el área de la docencia. 
 
En el año 2022, UNIANDES consideró capacitaciones generales y por 
especificidad, considerando como principales elementos los resultados de la 
Evaluación Integral al Docente y los procesos de actualización y mejoramiento 
en su área del conocimiento y metodologías de enseñanzas – aprendizaje, 
para fortalecer las debilidades encontradas y potenciar las destrezas que los 
profesores poseen. 
 
De acuerdo, con el plan de capacitación del profesorado se programó tres 
capacitaciones en tecnologías educativas, didáctica, pedagogía y nueve en la 
esfera disciplinaria, detalladas a continuación: 
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Tabla 20. Capacitaciones en tecnologías educativas, didáctica y pedagogía 
en el año 2022 

N° CAPACITACIÓN N° DE 
DOCENTES  

SEDE / 
EXTENSIÓN 

1 Construcción de preguntas para exámenes a gran 
escala y alto impacto 223 Nacional 

2 Herramientas de Office 365 medio-avanzado y su 
dinámica en la clase en el proceso académicos. 391 Nacional 

3 Desarrollo de habilidades blandas para la docencia 
universitaria  419 Nacional 

Fuente: Centro de Transferencia y Desarrollo de Tecnologías. CTT de Los Andes 
Elaborado por: Dirección Académica 

 
Tabla 21. Capacitaciones en la esfera disciplinaria. 

N° CAPACITACIÓN N° DE 
DOCENTES 

SEDE / 
EXTENSIÓN 

1 Business analytics y Big Data 22 Nacional 
2 Valoración de las empresas 18 Nacional 

3 React Native - Crear aplicaciones para Android y iOS c/ 
React 20 Nacional 

4 Costos en empresas turísticas y gastronómicas 16 Nacional 
5 Medicina basada en evidencia 72 Nacional  

6 Manejo de Historia Clínica, protocolos CIE 10 y 
normativa legal en Odontología 57 Nacional  

7 El Rol de la Enfermera en tiempos de Pandemia 18 Nacional  

8 Medios alternativos de solución de conflictos en el 
sistema normativo ecuatoriano. 166 Nacional 

9 Derecho Ambiental  15 Nacional  
Fuente: Centro de Transferencia y Desarrollo de Tecnologías CTT de Los Andes 

Elaborado por: Dirección Académica 
 
Las capacitaciones en docencia universitaria, metodologías de aprendizaje y 
específicas, se definieron en base a los resultados obtenidos en sistemas de 
evaluación integral del docente, considerando los temarios que concuerdan 
con el más alto índice en debilidades detectadas y los temas específicos se 
coordinaron y analizaron con cada Director y Coordinador de carrera, 
considerando temáticas de actualizadas o de profundización en cada una de 
las áreas del conocimiento.  
 
Adicional, juntamente con el Comité de Ética para la Investigación en Seres 
Humanos CEISH - UNIANDES, se organizó la capacitación 
“INTRODUCCIÓN A LA BIOÉTICA”, misma que se impartió a 60 docentes 
Responsables de Investigación de la Facultad de Ciencias Médicas de 
UNIANDES, Sede Matriz Ambato. 
 
 
OE.D.04: Dotar a la comunidad de ambientes de aprendizaje, que cumplan 
con los estándares de Calidad, facilitando su accesibilidad universitaria tanto 
en la Matriz como en Sedes y Extensión. 
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P07: Administración de bienes, suministros e infraestructura.  
En el año 2022 se consolidó el crecimiento con la incorporación de las carreras 
de Ciencias Médicas en las sedes de Santo Domingo con Medicina y 
Odontología, en Ibarra con Odontología y Obstetricia, en Quevedo con 
Odontología y Obstetricia. En matriz con Psicología, Medicina Veterinaria, 
Tecnologías Superior de Estética Integral y Mecánica Dental. 
 

Nuestras autoridades siempre convencidas en brindar una educación de 
calidad, con estándares internacionales realizaron importantes inversiones en 
adecuaciones, construcciones y el equipamiento de laboratorios para atender 
a los niveles de las nuevas carreras. 
 

En el año 2022, se realizaron los siguientes trabajos de infraestructura: 
• Cambios de fachadas de la Matriz, Sedes y Extensión; 
• Adecuaciones de parqueaderos y vías de acceso complejo Insutec; 
• Equipamiento de Taller de Mecánica automotriz; 
• Equipamiento de Laboratorios de Estética Integral;  
• Adecuaciones y equipamiento del auditorio Dr. Gustavo Alvarez 

Gavilanes, PhD; 
• Equipamiento de Laboratorios Mecánica Dental;  
• Adecuaciones de aulas y Remodelación Biblioteca – Sede Tulcán; 
• Adquisición de mobiliario Salas de Maestrías – Sede Babahoyo;  
• Equipamiento de Laboratorios – Sede Santo Domingo;  
• Equipamiento de Laboratorios– Extensión Quevedo; 
• Adecuaciones de Laboratorios de Odontología – Sede Ibarra;  
• Adecuación de Centro Cultural – Sede Riobamba; 

 

Ilustración 4. Cambio de fachada 

 
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Administración de Bienes 
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Ilustración 5. Equipamiento y adecuaciones de los laboratorios 

 
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Administración de Bienes 
 

Ilustración 6. Adecuaciones de aulas y remodelación oficinas 

 
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Administración de Bienes 
 
P08: Gestión y Administración de Biblioteca a través de políticas de 
funcionamiento, procedimientos y normativa de usos. 
 
La Dirección de Biblioteca, a través de sus asistentes, es la encargada de 
proporcionar servicios de calidad de la información, apoyado en recursos 
bibliográficos físico, virtual y/o digital, aportando a la investigación científica y 



 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Código 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
UNI-SG-PLN- PR03-REG03.V1.1 

Fecha de Emisión 
04/Ene/2023 

Pág. 40 de 135 
 

a la incorporación de nuevos profesionales que la sociedad lo requiere y que 
la institución los prepara. 
 

Tabla 22. Comparación del Fondo Bibliográfico Físico 2021 - 2022. 
 

MATRIZ / SEDE / 
EXTENSIÓN AÑO 2021 AÑO 2022 USABILIDAD SISTEMA 

BIBLIOTECA 
Ambato 14.852 15.416 4.625 
Babahoyo 4.200 4.384 1.314 
Ibarra 5.796 5.994 1.797 
Puyo 3.662 3.746 1.122 
Quevedo 4.510 4.592 1.376 
Riobamba 3.127 3.263 977 
Santo Domingo 7.450 7.618 2.284 
Tulcán 5.248 5.397 1.618 
TOTAL 48.845 50.410 15.113 

Fuente: Bibliotecas UNIANDES 
Elaborado por: Coordinación de Biblioteca 

 
De acuerdo, con el acceso a los libros físicos consultados en las bibliotecas a 
nivel nacional, se puede indicar que se cumplió con un total de 15.113 
usuarios que asistieron Insitu a nuestras instalaciones. 
 

Tabla 23. Fondo Bibliográfico Virtual. 
 

BIBLIOTECA VIRTUAL AÑO 2022 USABILIDAD SISTEMA 
BIBLIOTECA 

ELIBRO 128.000 11.346 
CLINICALKEY 1.043 2.475 
CEPWEB 14.986 7.995 
SINTESIS 16 58 
EBOOKS 7/24 114 321 
EUREKA PANAMERICANA 425 4.138 
TIRANT ONLINE 97.200 6.423 
AMOLCA 56 985 
ALPHACLOUD 96 197 

MANUAL MODERNO 18 83 
PRO-ENFERMERÍA 1.034 128 
TOTAL 242.988 34.149 

Fuente: Bibliotecas UNIANDES 
Elaborado por: Coordinación de Biblioteca 

 
De acuerdo, con el acceso a los libros virtuales de las plataformas web, se 
puede indicar que se cumplió con un total de 34.149 usuarios que consultaron 
fondo bibliográfico. 
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Ilustración 7. Acceso a fondo bibliográfico físico y virtual a nivel nacional 

 
 

Fuente: Bibliotecas UNIANDES 
Elaborado por: Coordinación de Biblioteca 

 
El número de accesos de usuarios a fondo bibliográfico físico y/o virtual, nos 
da un indicador general de 5 libros consultados por estudiante a nivel nacional, 
en el año 2022. 
 

Tabla 24. Bases de datos virtuales 
BASE DE DATOS DESCRIPCIÓN LIBROS 

VIRTUALES ÁREAS DEL CONOCIMIENTO 

 

ELibro pone a disposición de sus estudiantes y 
catedráticos, la selección más completa de 
contenido académico en español, incluyendo 
una serie de herramientas tecnológicas que 
agilizan la búsqueda de títulos y contribuyen al 
proceso de aprendizaje. 

128.000 

Dirigido a las carreras de 
Negocios, Contabilidad, 
Turismo, Gastronomía, 
Derecho, Enfermería, 
Automotriz, Software, 
educación, Seguridad 
Ciudadana, Psicología. 

 ClinicalKey ofrece una experiencia única para 
los estudiantes y los profesionales clínicos 
ayudándoles a encontrar las respuestas 
adecuadas es un exclusivo sistema integrado 
para el acceso electrónico simultáneo  

1.043 
Dirigido a las carreras de 
Medicina, Odontología, 
Enfermería. 

 

CEPWEB pone a disposición las normas legales 
actualizadas, las doctrinas jurídicas, la 
jurisprudencia ecuatoriana y otros 
complementos que constituyen las herramientas 
necesarias para el mejor desenvolvimiento de 
las actividades profesionales y académicas en el 
ámbito del derecho. 

14.986 Dirigido a la carrera de 
Derecho. 

 

Plataforma multisistema y multidispositivo que 
permite el acceso a una biblioteca interactiva 
con todas nuestras publicaciones. Podrá filtrar y 
buscar el libro que desea entre todos los 
disponibles en nuestro catálogo y abrirlo en el 
visor online desde cualquier dispositivo sin 
necesidad de descargar software adicional. 

16 
Dirigido a las carreras de 
Medicina, Odontología, 
Enfermería. 

 Ebooks 7-24 facilita el acceso a contenidos 
académicos, contiene una colección de libros 
digitales en español de las editoriales McGraw 
Hill, Pearson y Cengage, las cuales cubren 
diferentes áreas del conocimiento. 

114 

Dirigido a las carreras de 
Administración, 
Contabilidad, Turismo, 
Gastronomía, Derecho, 
Enfermería, Automotriz, 
Software, educación, 
Seguridad Ciudadana, 
Medicina. 

LIBROS FÍSICOS  
15.113 

LIBROS VIRTUALES 
34.149 

TOTAL, DE ACCESOS  
49.262 
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BASE DE DATOS DESCRIPCIÓN LIBROS 
VIRTUALES ÁREAS DEL CONOCIMIENTO 

 

La plataforma Eureka permite acceder a los 
libros electrónicos de Editorial Médica 
Panamericana, incorporándose novedades 
editadas a lo largo del año. Ofrece a los usuarios 
de Medicina y Ciencias de la Salud el contenido, 
más actualizado en castellano.  

425 
Dirigido a las carreras de 
Medicina, Odontología, 
Enfermería, Obstetricia. 

 

Biblioteca digital desde la que acceder a todos 
los títulos publicados por la Editorial TIRANT LO 
BLANCH, en formato electrónico, con una 
visualización de la más alta calidad y con 
funciones útiles diseñadas especialmente para 
facilitar su lectura, anotar, compartir, subrayar, 
buscar e imprimir información jurídica de toda 
Iberoamérica, acceda a toda la jurisprudencia y 
legislación ordenada y clasificada por país. 

97.200 Dirigido a la carrera de 
Derecho. 

 

Amolca es una editorial internacional médica y 
odontológica, publica grandes obras para los 
especialistas de habla hispana, promueve los 
últimos conocimientos, las grandes 
investigaciones, realizadas por autores, 
instituciones y sociedades. 

56 Dirigido a las carreras de 
Medicina, Odontología. 

 

Una plataforma y solución tecnológica de punta 
al servicio de las bibliotecas universitarias y el 
público general. Solución de software en la 
nube, que permite tener acceso vía streaming y 
fuera de línea a un importante grupo de libros 
electrónicos en diferentes áreas del 
conocimiento.  

96 

Dirigido a las carreras de 
Negocios, Contabilidad, 
Turismo, Gastronomía, 
Derecho, Enfermería, 
Automotriz, Software, 
educación, Seguridad 
Ciudadana. 

 

Manual Moderno es una editorial desarrolladora 
de contenidos científicos e instrumentos de 
evaluación para los profesionales de las ciencias 
de la salud, en idioma español. 

18 
Dirigido a las carreras de 
Medicina, Odontología, 
Enfermería, Obstetricia. 

 

Para el grupo editorial la Enfermería tiene tanto 
valor e interés, que considera que estos 
profesionales merecen estar al nivel de 
vanguardia que la asistencia en materia de 
Salud necesita, y por ello ha creado una vía 
formativa con idénticos objetivos y recursos. 

1.034 Dirigido a las carreras de 
Enfermería. 

Fuente: Bibliotecas UNIANDES 
Elaborado por: Coordinación de Biblioteca 

 

El Repositorio Institucional de la Universidad Regional Autónoma de Los 
Andes –UNIANDES- almacena, ordena, preserva y distribuye la producción 
académica de la institución, garantizando el acceso a sus documentos. 
Actualmente están ingresadas un total de 14.218 documentos. 
OE.D.05: Concretar la proyección de internacionalización de UNIANDES. 
 
P09: Internacionalización 
A partir del año 2021, la Dirección Académica de UNIANDES, responsable del 
proceso de certificación internacional QS Stars, inició el proceso y en trabajo 
conjunto con las funciones sustantivas, departamentos académicos y 
administrativos de Sedes y Extensión. 
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En la metodología utilizada para QS Stars, evalúa varios indicadores en ocho 
categorías, obteniendo como resultado general, cuatro estrellas de cinco 
posibles, para la Universidad Regional Autónoma de Los Andes, con vigencia 
de tres años, los resultados están disponibles en el QS World University 
Rankings: Latin América desde el 22 de septiembre de 2022. 
 
En el área de internacionalización, se ha promovido la movilidad de 
estudiantes y docentes, los mismos que han fortalecido el conocimiento de la 
comunidad universitaria Uniandina. Hemos logramos compartir y explorar en 
el intercambio de conocimientos a través de clases espejo y COIL, con 
universidades, de Colombia, Perú, Bolivia, Chile, además de compartir 
congresos, que permitió cumplir con la movilidad estudiantil hacia Colombia, 
y de tener importantes Masterclass con ponentes internacionales mes a mes. 
 

Ilustración 8. Tipos de convenios internacionales por categorías 

 
Fuente: Dirección de Crecimiento e internacionalización 

Elaborado por: Dirección de Crecimiento e internacionalización 
 

Ilustración 9. Países de donde provienen las instituciones que se han 
generado acciones de internacionalización 

 
Fuente: Dirección de Crecimiento e internacionalización 

Elaborado por: Dirección de Crecimiento e internacionalización 
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Síntesis de la Función de Docencia: 
La gestión realizada en cada uno de los proyectos de los objetivos 
estratégicos se demuestra en el gráfico. 
 

Gráfico 1. Cumplimiento de los proyectos de la Función Docencia 

 
Fuente: Dirección Académica 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 
El cumplimiento de los proyectos planteados, en cada uno de los objetivos 
estratégicos de la función Docencia es del 92%, de acuerdo con lo establecido 
en la Planificación Operativa Anual POA 2022. 
 
EJECUCION PRESUPUESTARIA DE LA FUNCIÓN DOCENCIA 
A la Función de Docencia, para su planificación académica, evaluación 
docente y herramientas pedagógicas se le destinó un presupuesto de                   
$ 23.773.243,62 alcanzando un porcentaje de ejecución del 98%, lo cual 
obedece al cumplimiento de las metas planteadas, logrando cubrir las 
necesidades prioritarias de la función, así como los compromisos y 
obligaciones con los docentes y estudiantes. 
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Subsistema: De Investigación 
 
OE.I.01: Consolidar los resultados de investigación científica e innovación en 
la Universidad Regional Autónoma de Los Andes, impulsando la visibilidad e 
impacto social de la investigación a nivel nacional, regional y local, además, 
con elevados estándares de calidad y excelencia de acuerdo con los sistemas 
de evaluación y acreditación de carreras e instituciones del Ecuador. 
 
P10: Fortalecimiento de la Investigación a través del Desarrollo de 
Proyectos 
La Dirección de Investigación, trabajó en la actualización del Plan de 
Investigación para el año 2022, articulado al Plan Estratégico Institucional, el 
Plan de Aseguramiento de la Calidad de UNIANDES, la actualización de los 
dominios académicos y al Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025. 
Este plan se socializó, a nivel nacional en el mes de febrero. 
 
Se actualizan las siguientes normativas: 

• Comportamiento ético de los docentes investigadores. 
• Comportamiento ético de los estudiantes investigadores. 
• Instructivo para la articulación de los proyectos integradores, trabajos 

de titulación y proyectos de investigación y vinculación. 
• Instructivo para la articulación y sinergias de las funciones docencia, 

vinculación e investigación. 
• Instructivo para la promoción de proyectos de innovación social. 
• Instructivo para el fortalecimiento de la investigación educativa. 
• Procedimiento para la planificación, de horas de investigación de los 

estudiantes. 
• Procedimiento para la actualización de los dominios académicos. 

 
En el año 2022, se crearon seis grupos de investigación: 

• Grupo de Investigación “Hermenéutica Jurídica” (Tulcán) 
• Grupo de Investigación “Salud para la Vida” (Tulcán) 
• Grupo de Investigación “Biotecnología Médica” (FCM) 
• Grupo de Investigación de “Obstetricia” (FCM) 
• Grupo de Investigación “Epidemiología” (FCM) 
• Grupo de Investigación “Derechos de los jóvenes” (Babahoyo) 

 
Las capacitaciones impartidas en el año 2022, a docentes de la Institución 
fueron las siguientes: 
 

• Sugerencias metodológicas para la redacción de libros, artículos y 
ponencias. 
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• Planificación y organización de la investigación científica. 
• Escritura científica de libros, artículos científicos y ponencias. 
• Metodología de la Investigación y Redacción Científica. 
• Escritura de Artículos Científicos. 
• Investigación científica para las ciencias de la salud. 
• Herramientas estadísticas y los procesos de investigación en 

UNIANDES. 
• Estadística aplicada a la investigación en Ciencias Administrativas. 
• Técnicas de redacción para la Investigación científica. 
• Estadística aplicada a la investigación científica. 
• Los procesos de investigación en UNIANDES. 
• Investigación científica para las ciencias de la salud. 
• Redacción de documentos científicos. 

 
Ilustración 10. Docentes que participaron en las distintas capacitaciones 

sobre temas de investigación 

 
Fuente: Dirección de Investigación. 

Elaborado por: Dirección de Investigación. 
 

Ilustración 11. Capacitación de Facultades en temas de Investigación 

  
Fuente: Dirección de Investigación 

Elaborado por: Dirección de Investigación. 
 

Número de 
Docentes 

capacitados 
en 

Investigación

850
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El Comité de Ética para Investigación en Seres Humanos (CEISH) de la 
Facultad de Ciencias Médicas, funcionó de manera estable y se reunieron 
todos los meses para analizar los proyectos que constituyen riesgos para 
intervenciones en seres humanos.  
 
En el año 2022, se plantearon 19 proyectos nacionales y 5 proyectos 
internacionales, de estos últimos 4 se encuentran en ejecución y 1 finalizó, lo 
cual detallamos en la siguiente tabla: 
 

Tabla 25. Proyectos de investigación que se ejecutaron en el año 2022 
N° NOMBRE DEL PROYECTO DOMINIO / SEDE COORDINADOR ESTADO 

1 
Identificación y caracterización 
funcional de mutaciones genéticas en 
Retinitis Pigmentosa no sindrómica de 
familias ecuatorianas.  

Salud y 
Bienestar 
(Ambato) 

Dr. Juan Viteri En revisión 
CEISH 

2 

Derechos y garantías de los niños, 
niñas y adolescentes en situación de 
migración irregular dentro del Estado 
ecuatoriano: un factor clave, en el 
estudio del interés superior del niño en 
la sociedad global. 

Ética y Justicia 
(Ambato) 

Abg. 
Giovanna 
Vinueza 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

3 

Variantes genéticas, en genes 
responsables de percepción de sabor 
dulce en población ecuatoriana y su 
asociación con patologías 
bucodentales.  

Salud y 
Bienestar 
(Ambato) 

Dra. C. 
Gabriela Vaca 

En revisión 
CEISH 

4 
Polimorfismo en los genes asociados 
al síndrome de ovario poliquístico en 
mujeres de edad fértil de Ambato.  

Salud y 
Bienestar 
(Ambato) 

Dra. Ronelsys 
Martínez 

En revisión 
CEISH 

5 

Control de precios y servicios por la 
sociedad civil y la garantía de los 
derechos individuales y colectivos a la 
vida y la salud como producto del 
Covid-19 

Ética y Justicia 
(Ambato) 

Dra. 
Jeannette 

Urrutia 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

6 

La crisis educativa en pandemia 
(COVID-19) y el rol de la autoridad 
para garantizar la continuidad 
educativa en el sistema de educación 
superior según la normativa 
ecuatoriana 

Educación 
Superior, 
Ciencia y 

Tecnología 
(Ibarra) 

Dra. Teresa 
Molina 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

7 

Unidad gubernamental de detección y 
control de incidentes informáticos 
mediante vulneración de los sistemas 
automatizados de información en 
entidades públicas y privadas 

Ética y Justicia 
(Santo 

Domingo) 
Dr. Alberto 
Santillán 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

8 

Estrategia para la aplicación efectiva 
de los protocolos de prevención y 
actuación en caso de acoso y violencia 
basada en género en la ciudad de 
Riobamba 

Ética y Justicia 
(Riobamba) 

Dra. Ximena 
Cangas 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 
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N° NOMBRE DEL PROYECTO DOMINIO / SEDE COORDINADOR ESTADO 

9 
Centro de apoyo empresarial e 
incubadora de emprendimientos 
UNIANDES 

Desarrollo 
Económico y 
Empresarial  

(Ambato) 

Dra. Cristina 
Poveda 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

10 
Ejercicio de los derechos de los 
jóvenes en entidades públicas del 
Ecuador 

Ética y Justicia 
(Babahoyo) 

Abg. Alex 
Peñafiel 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

11 
Evaluación de la actividad microbiana 
In-Vitro de extractos de plantas 
medicinales 

Salud y 
Bienestar 
(Ambato) 

Dr. Abdel 
Bermúdez 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

12 
Estudio y desarrollo de modelos de 
emprendimiento y reactivación 
económica 

Desarrollo 
Económico y 
Empresarial  

(Ambato) 

Mg. Edgar 
Lascano 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

13 Estudio de la cadena agroalimentaria 
del sector lácteo en el Ecuador 

Desarrollo 
Económico y 
Empresarial  

(Ambato) 

PhD. Raúl 
Comas  

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

14 

Efectos de la pandemia por el covid-19 
en el rendimiento académico de los 
estudiantes de la carrera de 
enfermería Tulcán- Ambato 2020-2022 

Educación 
Superior, 
Ciencia y 

Tecnología 
(Ibarra) 

Mg. Melba 
Narváez 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

15 

Propuesta de creación de la asignatura 
“hermenéutica jurídica”: un sílabo para 
la comprensión del derecho como 
práctica social interpretativa. 

Ética y Justicia 
(Tulcán) 

PhD. Carmen 
Méndez 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

16 

Modelo de gestión financiera integral 
para Pymes afectadas por la Covid 19 
en las provincias Imbabura, 
Tungurahua, Pastaza y Santo 
Domingo de los Tsáchilas 

Desarrollo 
Económico y 
Empresarial  

(Ambato) 

PhD. Mónica 
Mayorga  

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

17 

Reconocimiento molecular de 
Toxoplasma gondii en cárnicos 
comerciados para el consumo humano 
en la ciudad de Ambato-Tungurahua, 
Ecuador. 

Salud y 
Bienestar 
(Ambato) 

PhD. María 
Fernanda 
Latorre 

Aprobado 
para 

ejecución 

18 

Regresión de los derechos de las 
víctimas de violencia intrafamiliar en el 
Procedimiento Unificado, Especial y 
Expedito para el Juzgamiento y 
Sanción de los Delitos de Violencia 
contra la Mujer o Miembros del Núcleo 
Familiar. 

Ética y Justicia 
(Puyo) 

Dra. Carmen 
Méndez 

Actualizado 
en su 

cumplimiento 

19 

El beso como factor de protección 
contra la disminución del PH Salival 
después del consumo bebidas 
azucaradas gasificadas y 
fermentadas. 

Salud y 
Bienestar 
(Ambato) 

PhD. 
Fernando 
Armijos 

Aprobado 
para 

ejecución 

Fuente: Dirección de Investigación, 2022 
Elaborado por: Dirección de Investigación. 
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Tabla 26. Proyectos de investigación internacionales aprobados. 

NOMBRE DEL PROYECTO CONVOCATORIA ESTADO 

Innovaciones educativas, sociales y tecnológicas para el 
desarrollo agrícola sostenible y el cooperativismo en los 
territorios rurales de la Amazonía ecuatoriana y brasileña 

ERASMUS (Unión 
Europea) 

Aprobado 
para 

ejecución 

Fortalecimiento organizativo y posicionamiento estratégico 
para el emprendimiento cooperativo rural de mujeres 
ecuatorianas de las asociaciones “Vida Sana”, “12 de julio”, y 
“Delicias del Triunfo” mediante la cooperación universitaria al 
desarrollo en formación y capacitación entre la Universidad de 
Alicante-UA (España) y la Universidad Regional Autónoma de 
Los Andes – UNIANDES (Ecuador) con la colaboración del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería (Ecuador) 

Universidad de 
Alicante (España) Finalizado  

Estrategia de Gestión en la Educación Superior; pertinencia e 
impacto en la interrelación de los procesos académicos, de 
investigación científica y de vinculación con la sociedad 

Asociación 
Latinoamericana de 

Neutrosofía 

En 
ejecución 

Impacto de la pandemia (Covid 19) en el ámbito legal y social 
para la promoción de los derechos humanos en el Ecuador 

Red Internacional 
Koinonía 

En 
ejecución 

Encadenamiento agrícola, industrial, comercial y de consumo, 
mediante el fortalecimiento de supermercados cooperativos 
integrados por asociaciones y cooperativas agro-
emprendedoras, productores rurales y consumidores de las 
provincias de Pastaza, Tungurahua y Santo Domingo de los 
Tsáchilas en Ecuador. 

Universidad de 
Alicante 

En 
ejecución 

Fuente: Dirección de Investigación. 
Elaborado por: Dirección de Investigación. 

 
P11: Generación, difusión y publicación de resultados 
En el año 2022, se publican en total 78 libros de investigación por parte de los 
docentes de las carreras, sedes y extensión Quevedo. 
 

Tabla 27. Libros publicados en UNIANDES 2022 
UNIANDES NÚMERO DE LIBROS 

Ambato 52 
Babahoyo 2 
Ibarra 2 
Puyo 4 
Quevedo 7 
Riobamba 2 
Santo Domingo 5 
Tulcán 4 

TOTAL 78 
Fuente: Dirección de Investigación. 

Elaborado por: Dirección de Investigación. 
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Tabla 28. Artículos publicados en revistas indexadas 2022 
BASE DE DATOS NÚMERO DE ARTÍCULO 

EBSCO 50 
Latindex Catalogo 408 
Latindex Directorio 1 
Scielo 1 
Scopus 424 
Web Of Sciences 257 

TOTAL 1.141 
Fuente: Dirección de Investigación 

Elaborado por: Dirección de Investigación. 
 
En el año 2022, los artículos publicados por UNIANDES, están catalogados 
con el 93% de originalidad y han sido más de mil veces citados. 
 
P12: Becas de investigación y/o año sabático 
 
Se realizó el lanzamiento de dos convocatorias para becas de investigación, 
en los meses de junio y noviembre, lo cual está dirigida a docentes de todas 
las carreras de la matriz, sedes y extensión. 
 
Se realizó la revisión de los expedientes presentados por los docentes, que 
aspiran a becas de doctorado y se aprueban aquellos, que cumplen con los 
requisitos establecidos en el Reglamento de Becas de Doctorado de 
UNIANDES. 
 
A continuación, la tabla de los docentes que se encuentran cursando su 
formación doctoral, equivalente a PhD. 
 

Tabla 29. Docentes en formación doctoral UNIANDES 2022 
UNIANDES DOCENTES BECADOS 

Ambato 20 
Babahoyo 3 
Ibarra 3 
Puyo 8 
Quevedo 6 
Riobamba 3 
Santo Domingo 7 
Tulcán 1 

TOTAL 51 
Fuente: Dirección de Investigación. 

Elaborado por: Dirección de Investigación. 
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P13: Organización y desarrollo de Congresos Científicos por la Dirección 
de Investigación  
Las Jornadas Científicas Estudiantiles de las carreras, sedes y extensión 
Quevedo se desarrollaron en los meses de junio y julio, la XII JCE de 
UNIANDES se desarrolló en el mes de agosto. 
 

Tabla 30. Ponencias XII JCE de las sedes y extensión 
SEDE-EXTENSIÓN PONENCIAS AUTORES TUTORES 

Ambato 234 567 100 
Babahoyo 54 131 10 
Ibarra 29 90 18 
Quevedo 17 49 10 
Puyo 24 76 6 

Riobamba 25 65 12 

Santo Domingo 22 39 10 
Tulcán 22 65 10 

TOTAL 427 1082 176 

Fuente: Dirección de Investigación. 
Elaborado por: Dirección de Investigación. 

 
Ilustración 12. Número de ponencias de las Jornadas Científicas 

 
Fuente: Dirección de Investigación. 

Elaborado por: Dirección de Investigación 
 
Es importante destacar la participación de 1.082 autores guiados por 176 
tutores en 427 ponencias, que se realizó en estas jornadas científicas 
estudiantiles, en donde se puede observar el incremento del nivel investigativo 
en los estudiantes y de una excelente guía por parte de los tutores.  
 

Autores 
1.082

Tutores 
176

Ponencias 
427
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En el año 2022 se desarrolló el II Congreso Internacional de Ibarra y Tulcán 
del 25 al 29 de abril, con la presentación de más de 250 ponencias, de las 
cuales 188 son de UNIANDES, a continuación, se presentan las estadísticas. 
 

Tabla 31. Ponencias del II Congreso Internacional de Ibarra y Tulcán 
 

SEDE-EXTENSIÓN PONENCIAS 
Ambato 69 

Babahoyo 10 
Ibarra 19 
Puyo 7 

Quevedo 25 
Riobamba 13 

Santo Domingo 26 
Tulcán  19 

Externas 62 

TOTAL 250 
Fuente: Dirección de Investigación. 

Elaborado por: Dirección de Investigación 
 

Así mismo se desarrolló el V Congreso Científico Internacional de Quevedo, 
el mismo que fue del 5 al 9 de septiembre y se presentaron más de 400 
ponencias, así mismo, podemos destacar que 311 son de UNIANDES, a 
continuación, se presentan las estadísticas. 
 

Tabla 32. Ponencias del V Congreso Científico Internacional de Quevedo 
 

SEDE-EXTENSIÓN PONENCIAS 
Ambato 143 

Babahoyo 22 
Ibarra 27 
Puyo 7 

Quevedo 29 
Riobamba 16 

Santo Domingo 50 
Tulcán  22 

Externas 89 
TOTAL 400 

Fuente: Dirección de Investigación. 
Elaborado por: Dirección de Investigación. 

 
Se desarrolló el IX Congreso Científico Internacional, Impacto de las 
Investigaciones Universitarias del 21 al 25 de noviembre, con la presentación 
de más de 500 ponencias con autores internos y externos, se contó con la 
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participación de siete países (Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Estados 
Unidos, México y Perú) y la presencia de 11 expositores internacionales de 
renombre mundial, a continuación, se presentan las estadísticas. 
 

Tabla 33. Ponencias del IX Congreso Científico Internacional  
SEDE-EXTENSIÓN PONENCIAS 

Ambato 237 
Babahoyo 19 

Ibarra 30 
Puyo 18 

Quevedo 18 
Riobamba 20 

Santo Domingo 54 
Tulcán  23 

Externas 81 

TOTAL 500 

Fuente: Dirección de Investigación. 
Elaborado por: Dirección de Investigación. 

 
 

Ilustración 13. Resumen de Ponencias 

 
Fuente: Dirección de Investigación. 

Elaborado por: Dirección de Investigación. 

Total 1.150

Ibarra - Tulcán 
250

Quevedo 400

Ambato 500
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P14: Participación en Congresos Científicos Internacionales y en redes 
académicas nacionales e internacionales. 
 

Tabla 34. Ponencias presentadas en Congresos Científicos por parte de 
Docentes de UNIANDES 

CONGRESOS CIENTÍFICOS INTERNACIONALES PONENCIAS 

II Congreso Científico Internacional UNIANDES Ibarra -Tulcán 2022  245 

IX Congreso Científico Internacional "Impacto de las Investigaciones 
Universitarias" 454 

V Congreso Internacional de Investigación e Innovación Universitaria y 
Simposio Estudiantil 327 

TOTAL 1.026 
Fuente: Dirección de Investigación. 

Elaborado por: Dirección de Investigación. 
 
La Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES-, participa 
activamente en acciones de intercambio académico, con redes de 
investigación a nival nacional e internacional, a continuación, se enumeran las 
Redes con las que se trabaja. 
 

1. Red Internacional de Investigación Koinonía. 
2. Red Internacional de Derecho Indígena. 
3. Red Internacional de Investigación en Derecho Educativo. 
4. Grupo Internacional de Cooperativismo, Desarrollo Rural y 

Emprendimientos Solidarios en la Unión Europea y Latinoamérica. 
5. Red Iberoamericana de Suicidología. 
6. Red Internacional de Dirección Estratégica en la Educación Superior. 
7. Red Latinoamericana de Investigación en Fluoruros y Fluorosis 

Dental. 
8. Red Iberoamericana de Pedagogía. 

 

Ilustración 14. Redes de investigación a nivel nacional e internacional 

   

  

 
 

Fuente: Archivo fotográfico 
Elaborado por: Dirección de Investigación 
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Durante el período enero-agosto 2022 se ha trabajado de manera 
ininterrumpida, en las seis redes a las cuales pertenece la UNIANDES y en 
especial se desarrollaron dos eventos importantes: 
 

• El intercambio del Grupo Internacional de Cooperativismo, 
Desarrollo Rural y Emprendimientos Solidarios en la Unión Europea 
y Latinoamérica, para desarrollar un curso de formadores para las 
asociaciones de productores agropecuarios. El Director del Grupo, 
estuvo presente en la visita de la Universidad de Alicante. 
 

• Se desarrolló el Primer Congreso Internacional, de la Red de 
Derecho Indígena, con la participación de importantes expertos 
nacionales e internacionales.  
 

• Se hacen miembros de honor, de la Asociación Internacional de 
Ciencias Neutrosóficas a la Dra. Corona Gómez, PhD (Rectora de 
UNIANDES) y al Dr. Rodrigo Ramos, PhD (Director de Planificación 
de UNIANDES). 

 
Ilustración 15. Miembros de honor de la Asociación Internacional de 

Ciencias Neutrosóficas a la Dra. Corona Gómez, PhD. 

 
Fuente: Archivo fotográfico 

Elaborado por: Dirección de Investigación 
 

• Se hace oficial la presentación de UNIANDES, como miembro de la 
Red Latinoamericana de Investigación en Fluoruros y Fluorosis Dental. 
 

• Se realizó un seminario como parte del Grupo Internacional de 
Cooperativismo, Desarrollo Rural y Emprendimientos Solidarios en la 
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Unión Europea y Latinoamérica, para cooperativas agropecuarias en la 
provincia Tungurahua.  
 

• Se trabajó, en el desarrollo de un proyecto de investigación 
interinstitucional sobre fluorosis dentro de la Red Latinoamericana de 
Investigación en Fluoruros y Fluorosis Dental. 
 

• Se aprobó, un proyecto ERASMUS como parte del Grupo Internacional 
de Cooperativismo, Desarrollo Rural y Emprendimientos Solidarios en 
la Unión Europea y Latinoamérica en comunidades amazónicas.  

 
Síntesis de la Función de Investigación: 
 
La gestión realizada en la función Investigación se detalla en el gráfico.  
 
Gráfico 2. Cumplimiento de la función Investigación 

 
Fuente: Dirección de Investigación 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 
El cumplimiento de los proyectos planteados en el Objetivo estratégico de la 
función Investigación es del 100%, de acuerdo con lo establecido en la 
Planificación Operativa Anual POA 2022. 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA FUNCIÓN DE INVESTIGACIÓN 
 
A la Función de Investigación se asignó el 6% del presupuesto global, en 
cumplimiento con la Ley Orgánica de Educación Superior, Art. 36 del cual se 
ejecutó un 97%, en los diferentes proyectos de investigación desarrollados, 
con la participación de los estudiantes, en las publicaciones de libros y 
artículos científicos y en el desarrollo de los Congresos internacionales con 
ponentes de renombre. 
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Subsistema: De Vinculación con la Sociedad 
 
OE.V.01: Establecer procesos colaborativos, entre los sectores sociales y 
productivos alineados a la política pública, a través de proyectos 
multidisciplinarios con la participación de actores internos y externos, para la 
potenciación de los dominios académicos y el dialogo de saberes. 
 
P15: Sistema de Pasantías y/o Prácticas preprofesionales 
 
En concordancia con lo que dispone el artículo 193 de la Constitución de la 
República, el Art. 292 del Código Orgánico de la Función Judicial, establece 
que las facultades de jurisprudencia, derecho o ciencias jurídicas de las 
Universidades legalmente reconocidas organizarán y mantendrán servicios de 
patrocinio, defensa y asesoría jurídica a personas de escasos recursos 
económicos y grupos de atención prioritaria, mediante los Consultorios 
Jurídicos Gratuitos. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el Art. 32 del Reglamento de Acreditación 
de Consultorios Jurídicos Gratuitos, el cual en su parte pertinente señala: “(…) 
Los consultorios jurídicos serán evaluados integralmente cada tres años en 
función de los componentes de gestión que determine la Defensoría Pública 
(…)”, se llevó a cabo la evaluación integral de los 10 Consultorios Jurídicos 
Gratuitos de la Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES-. 
Los resultados obtenidos de la evaluación antes mencionada se muestran en 
la siguiente tabla: 
 

Tabla 35. Evaluación integral de los Consultorios Jurídicos Gratuitos 
 

CONSULTORIO JURIDICO RESULTADO CATEGORIA  
Ambato  98,74 (A) Altamente Satisfactorio 

Latacunga 98,62 (A) Altamente Satisfactorio 
Salasaka 82,72 (B) Satisfactorio 
Riobamba 98,87 (A) Altamente Satisfactorio 

Puyo 99,16 (A) Altamente Satisfactorio 
Santo Domingo  100 (A) Altamente Satisfactorio 

Quevedo 95,43 (A) Altamente Satisfactorio 
Babahoyo 80,51 (B) Satisfactorio 

Ibarra 85,98 (B) Satisfactorio 
Tulcán  88,95 (B) Satisfactorio 

Fuente: Resultados emitidos por la Defensoría Pública 
Elaborado por: Coordinador Consultorios Jurídicos UNIANDES 
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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 23 de la Ley Orgánica de la 
Defensoría Pública, el cual en su parte pertinente señala: “(…) La Defensoría 
Pública evaluará y acreditará, de manera anual y bajo criterios de capacidad 
instalada, calidad y defensa técnica a los consultorios jurídicos gratuitos de 
las facultades de Jurisprudencia (…)”, se realizó la correspondiente 
evaluación y acreditación de la Red de Consultorios Jurídicos Gratuitos de la 
Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES-, obteniendo los 
permisos de funcionamiento por parte de la Defensoría Pública. 
 
La siguiente tabla establece el número de consultorios jurídicos, el lugar 
donde se encuentran, los servicios que presta y su resolución de 
funcionamiento emitida por la Defensoría Pública. 
 

Tabla 36. Funcionamiento de Consultorios Jurídicos de UNIANDES 

CONSULTORIO 
JURÍDICO MATERIAS QUE ATIENDE RESOLUCIÓN  

Ambato 

• Civil. 
• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Inquilinato. 
• Violencia Intrafamiliar. 
• Penal (Exclusivamente patrocinio a 

víctimas). 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-073 

Babahoyo 

• Civil. 
• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Inquilinato. 
• Violencia Intrafamiliar. 
• Movilidad Humana. 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-067 

Ibarra 

• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Violencia Intrafamiliar. 
• Laboral. 
• Inquilinato. 
• Civil. 
• Penal (Exclusivamente patrocinio a 

víctimas). 
• Movilidad Humana. 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-069 

Latacunga 

• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Violencia Intrafamiliar. 
• Civil. 
• Penal (Exclusivamente patrocinio a 

víctimas). 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-077 

Puyo 

• Civil. 
• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Laboral. 
• Movilidad Humana. 
• Violencia Intrafamiliar. 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-053 
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CONSULTORIO 
JURÍDICO MATERIAS QUE ATIENDE RESOLUCIÓN  

Quevedo 

• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Laboral.  
• Movilidad Humana. 
• Violencia Intrafamiliar. 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-075 

Riobamba 
• Civil. 
• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Violencia Intrafamiliar. 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-071 

Salasaka 

• Civil. 
• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Violencia Intrafamiliar. 
• Movilidad humana.  
• Tierras. 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-080 

Santo Domingo 

• Civil. 
• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Constitucional. 
• Inquilinato. 
• Laboral. 
• Movilidad Humana. 
• Tierras. 
• Violencia Intrafamiliar. 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-055 

Tulcán 

• Civil. 
• Penal (Exclusivamente patrocinio a 

víctimas). 
• Familia, mujer, niñez y adolescencia. 
• Violencia Intrafamiliar. 
• Movilidad Humana. 

RESOLUCIÓN No. DP-
DCJG-2022-065 

Fuente: Resoluciones emitidas por la Defensoría Pública 
Elaborado por: Coordinador Consultorios Jurídicos UNIANDES 

 
Para el año 2022, la Red de Consultorios Jurídicos Gratuitos UNIANDES de 
conformidad con lo establecido el Art. 21 de la Ley Orgánica de la Defensoría 
Pública y amparados en el Art. 35 de la Constitución de la República del 
Ecuador, respecto de los grupos de atención prioritaria, que está conformada 
por personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y 
quienes adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, se 
brindó 6.191 asesorías legales, 1.279 patrocinios y 230 atenciones 
psicológicas. 
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Ilustración 16. Servicios de patrocinio y asesoría jurídica 

 
Fuente: Informe Anual de responsables de Consultorios Jurídicos Gratuitos de las Sedes y 

Extensión, 2022 
Elaborado por: Coordinador Consultorios Jurídicos UNIANDES 

 
Además, en el marco del convenio suscrito con la Gobernación de 
Tungurahua, que tiene como objetivo fomentar el servicio de asesoría legal y 
psicología a la población, se realizó 25 jornadas de difusiones a nivel de todas 
las parroquias en la provincia.  
 
En el mismo sentido, se suscribió un convenio con el GADP de Totoras, con 
la finalidad de que una brigada jurídica funcione un día a la semana, 
beneficiando a las personas de este sector. 
 
La Red de Consultorios Jurídicos Gratuitos, por intermedio de la Coordinación 
Nacional participa activamente en el Grupo de Trabajo para Refugiados y 
Migrantes (GTRM) liderado por CORPOAMBATO y ACNUR, cooperando con 
el servicio legal y psicológico para garantizar los derechos de las personas 
refugiadas y migrantes.  
 
En cumplimiento del Art. 53 del Reglamento de Régimen Académico (2020) 
del CES manifiesta, que las prácticas son actividades de aprendizaje 
orientadas a la aplicación de conocimientos y/o al desarrollo de competencias 
profesionales. 

Total de 
atenciones 7.470

N° de 
Asesorías 

6.191

N° de 
Patrocinios 
1.279

•N° de Atenciones 
Psicológicas 230
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El proceso de tutoría de prácticas preprofesionales contempla diversas 
actividades, como la verificación de documentos necesarios para, que el 
estudiante inicie con el aprendizaje orientados a la aplicación de 
conocimientos y al desarrollo de actividades y destrezas obtenidas en el aula 
de clase, posteriormente se generan los informes de estas actividades, 
mismos que son validados para generar los certificados de prácticas 
preprofesionales, finalmente esta información es cargada al sistema web de 
prácticas, el cual en el transcurso del año se realizaron varias modificaciones 
con respecto al ingreso de información de las instituciones, cargar certificados 
e informes finales en el sistema. Posteriormente, se modificó los reportes del 
sistema como son estudiantes que finalizaron las practicas por año. 
 
En la tabla, se detalla el número de tutores y de alumnos por carreras, que se 
encuentran haciendo las prácticas preprofesionales y la relación con el 
número y tipo de instituciones a las que se prestó el servicio por Matriz, Sedes 
y Extensión. 
 

Tabla 37. Prácticas preprofesionales de UNIANDES 
 

CARRERAS 
NÚMERO DE TUTORES NÚMERO DE 

PRACTICANTES 
PLAZAS PARA LAS 

PRÁCTICAS 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES SECTOR 
PÚBLICO 

SECTOR 
PRIVADO 

Tulcán 1 1 10 13 11 12 

Ibarra 1  30 58 85 3 

Ambato 2 4 117 189 153 153 

Riobamba 1 1 94 47 97 44 

Puyo  2 58 68 51 75 

Santo Domingo 1  40 60 91 9 

Babahoyo  2 41 35 52 24 

TOTAL 6 11 391 471 542 320 
Fuente: Informe Anual de responsables de Prácticas de las Sedes. 

Elaborado por: Directora de Vinculación con la Sociedad UNIANDES 
 
El presente informe, permite evidenciar el cumplimiento de la normativa 
vigente. Evaluar las actividades que se han llevado a cabo en la ejecución de 
las prácticas preprofesionales, en los periodos establecidos, e identificar 
acciones de mejora. 
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Durante el año 2022, existieron 862 estudiantes que han realizado sus 
prácticas preprofesionales y pasantías, fortaleciendo su formación 
profesional, mediante el saber ser y saber hacer.  
 
Las carreras de UNIANDES han gestionado diferentes convenios adicionales 
con instituciones públicas y privadas que colaboran con la institución, para 
garantizar las plazas laborales a los estudiantes en el proceso de 
cumplimiento de sus horas de prácticas preprofesionales y pasantías.  
 
En el presente periodo, se actualizó el reglamento general de pasantías y 
prácticas preprofesionales en carreras presenciales y en línea. 
 
Se desarrolló el sistema web para la gestión de convenios a nivel nacional, el 
mismo que permitirá a directores, docentes, estudiantes hacer uso de esta 
herramienta y conozcan que convenios se encuentran vigentes o caducos y 
puedan tomar acciones sobre los mismos.  
 
 
P16: Sistema de Seguimiento a Graduados 
 
Para mejorar los estándares de calidad en la oferta académica de UNIANDES, 
los responsables de seguimiento a graduados levantaron información que 
permitió 10 cambios curriculares, 3 a nivel de asignaturas de formación y 7 a 
nivel de asignaturas de característica profesionalizante, danto un total de 24 
asignaturas con cambios micro curriculares.  
 
Una de las estrategias, para levantamiento de información en la carrera de 
Administración de Empresas, fue realizar un evento académico de 
actualización de conocimientos para los graduados, con una participación de 
173 asistentes y donde se aplicaron instrumentos de recolección de 
sugerencias, lo que permitió efectuar modificaciones micro curriculares en la 
asignatura de Marketing. 
 
En la carrera de Sistemas, se contó con la asistencia de 105 graduados al 
evento académico desarrollado en forma virtual, la carrera de sistemas ya no 
tiene semestres habilitados, por lo cual, las modificaciones micro curriculares 
se realizaron en la carrera de Software en la asignatura de, aplicaciones 
distribuidas, gracias a la información proporcionada por los profesionales. 
 
En la carrera de Derecho, se realizó el encuentro de graduados, donde 
asistieron 53 personas. El criterio de los graduados se utilizó, para cambios 
micro curriculares en las cátedras de: Derecho Notarial, Derecho 
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Administrativo, Derecho Laboral, Solución Alternativa de Conflictos, Derecho 
de grupos de atención prioritaria, Derecho Penal, Contratación Pública, 
Derechos Humanos. 
 
En enfermería Tulcán, se realizó el III encuentro de graduados denominado 
“Retos en la competencia de enfermería”, el primer día se desarrollaron videos 
taller con la asistencia de 98 licenciados y segundo día de ponencias 
asistieron 85 licenciados, cambios curriculares, para el semestre entrante fue 
en el silabo de externado e internado. 
 
En evento académico de seguimiento a graduados de las Carreras de Turismo 
y Gastronomía, se contó con la participación virtual de 204 profesionales y de 
manera presencial 191 asistentes. Acogiendo las sugerencias de los 
graduados de las Carreras de Turismo y Gastronomía, se actualizaron en 
contenidos los siguientes sílabos de la carrera de turismo: Paisajismo, 
Legislación Turística y Hotelera; y para la carrera de gastronomía se actualizó 
el contenido de Legislación Laboral. 
 
La carrera de contabilidad contó con 291 inscritos para participar en el evento 
académico de actualización de conocimientos denominado VIII encuentro de 
graduados: Control y fiscalización. 
 

Tabla 38. Resumen de asistentes a los encuentros de graduados 
 

UNIANDES CARRERA ASISTENTES 

Ambato 

Enfermería 89 

Odontología 43 

Gastronomía 57 

Contabilidad y Auditoría 291 

Turismo 45 

Puyo Derecho 175 

Ibarra Derecho 80 

Riobamba Derecho 270 

Tulcán Enfermería 113 

TOTAL 1.163 
Fuente: Sistema de Seguimiento a Graduados. 

Elaborado por: Coordinador de Graduados UNIANDES 
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El seguimiento a graduados, parte de tener presente el número de 
profesionales graduados en UNIANDES en el año 2022, este detalle por 
sedes y extensión se puede encontrar en la tabla: 
 

Tabla 39. Resumen de seguimiento a graduados de grado en el año 2022 
 

HOMBRES MUJERES GRADUADOS 
643 642 1.285 

Fuente: Sistema de Seguimiento a Graduados. 
Elaborado por: Coordinador de Graduados UNIANDES 

 
El seguimiento a graduados en UNIANDES incluye no solo los formados en 
grado, sino también en posgrado, el detalle del número de los graduados en 
los diferentes programas y en las diferentes sedes y extensión se puede 
encontrar en la tabla  
 

Tabla 40. Resumen de seguimiento a graduados de posgrado del 2022 
 

UNIANDES HOMBRES MUJERES GRADUADOS 

Posgrados 176 378 554 

TOTAL 273 225 498 
Fuente: Sistema de Seguimiento a Graduados, 2022 

Elaborado por: Coordinador de Graduados UNIANDES 
 
 
 
P17: Programas y proyectos de Vinculación con la Sociedad 
 
El Art. 165 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece, como una 
obligación de las instituciones del Sistema de Educación Superior, la 
articulación con los parámetros que señale el Plan Nacional de Desarrollo en 
las áreas establecidas en la Constitución de la República y sus reglamentos, 
así como también con los objetivos del régimen de desarrollo. UNIANDES, en 
cumplimiento de las leyes mencionadas y enmarcados en los 4 Dominios 
Académicos y 7 programas de vinculación, desarrolló 78 proyectos de 
vinculación con la sociedad ejecutados a nivel nacional. El resumen de los 
proyectos desarrollados se esquematiza en la ilustración. 
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Ilustración 17. Proyectos de Vinculación de grado del año 2022 

 
Fuente: Informe Coordinadores de Vinculación de las Sedes y extensión 
Elaborado por: Dirección de Vinculación con la Sociedad UNIANDES 

 
Ilustración 18. Proyectos de Vinculación con la Sociedad 

 
Fuente: Archivo fotográfico de Vinculación 

 
Ilustración 19. Proyectos de Vinculación de Posgrado del año 2022 

 
Fuente: Informe Coordinador de Vinculación de Postgrados 

Elaborado por: Dirección de Vinculación con la Sociedad UNIANDES 

Docentes
• 121

Proyectos
• 78

Estudiantes
• 2.061

Docentes
•17

Proyectos
•16

Estudiantes
•464
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Síntesis de la Función de Vinculación con la Sociedad: 
La gestión realizada en la función Vinculación con la Sociedad detallamos en 
el gráfico.  
 

Gráfico 3. Cumplimiento de la función Vinculación 

 
Fuente: Dirección de Vinculación con la Sociedad 
Elaborado por: Dirección de Planificación 
 
El cumplimiento de la función Vinculación con la Sociedad, es del 99% de 
acuerdo con los proyectos establecidos en la Planificación Operativa Anual 
POA 2022. 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA FUNCIÓN DE LA VINCULACIÓN 
CON LA SOCIEDAD 
 
Los proyectos de vinculación con la sociedad se desarrollaron mediante un 
proceso interactivo a través de la universidad y la comunidad, generando 
conocimientos prácticos en los estudiantes de las diferentes carreras de 
pregrado con una ejecución del 95% del presupuesto asignado.  
 
Como un valor agregado de gran peso para la sociedad dentro de esta 
función, se mantienen para el servicio de la colectividad los Consultorios 
Jurídicos Gratuitos, en los cuales, los estudiantes de Derecho con la 
supervisión de los docentes pueden aplicar los conocimientos adquiridos, así 
como la sociedad en general puede acceder a servicios jurídicos de manera 
gratuita, para lo cual la institución hace una importante inversión para el 
financiamiento de sus actividades. 
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Subsistema: Administrativo y Financiero 
 
OE.GA.01: Fortalecer el modelo de gestión por procesos, creando 
condiciones para alcanzar estándares de calidad nacionales e internacionales 
bajo una perspectiva de optimización de recursos; y garantizando la 
consecución de los principios de pertinencia, igualdad, equidad y solidaridad. 
 
P18: Planificación Institucional. 
 
La gestión realizada por la Dirección de Planificación, en lo concerniente al 
año 2022, fue muy productiva por cuanto permitió poner a prueba su 
capacidad de talento humano, infraestructura tecnológica y trabajo en equipo, 
alcanzando los siguientes resultados: 
 

• Se realizó, monitoreo continuo de la ejecución del Plan Operativo Anual 
el cual permitió una mejora sustantiva de las fuentes de información y 
el involucramiento de los actores sociales y la comunidad universitaria. 

• Se fortaleció, el proceso de mejora continua, implementando el uso de 
la herramienta OneDrive para el almacenamiento de las fuentes de 
información de la ejecución de la Planificación Operativa Anual del 
2022, dicha información se encuentra clasificada por función, 
dependencias, sedes, extensión y carreras. 

• Fortalecimiento en la implementación de los anexos del manual para la 
elaboración, ejecución, seguimiento y control del Plan Operativo Anual 
(POA). 

• Se realizó visitas insitu en las Sedes de Riobamba, Puyo, Santo 
Domingo y Babahoyo 

 
Ilustración 20. Visita in situ a las Sede Puyo – Sede Babahoyo 

  
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
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Ilustración 21.Visita insitu a la Sede Santo Domingo 

 
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 

• Se ejecutó la socialización de la misión y visión institucional. 
 

Ilustración 22. Socialización de la misión y visión Institucional 

 
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 
P19: Rendición de Cuentas 
 
La Dirección de Planificación organizó la elaboración de la rendición de 
cuentas del año 2021, la misma que se basó en la Guía Especializada de 
Rendición de Cuentas para las instituciones de Educación Superior y en las 
fases de ejecución detalladas en ese documento. 
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La Rendición de Cuentas del año 2021 de UNIANDES, se estructuró con el 
proceso que se detalla en la tabla: 
 
Tabla 41. Proceso de rendición de cuentas año 2021 

Fase 0 Conformación del equipo de Rendición de Cuentas. 
Diseño de la propuesta de la Rendición de Cuentas. 

Fase 1 
Evaluación de la gestión institucional. 
Redacción del Informe de rendición de cuentas. 
Socialización interna y aprobada del Informe de rendición de cuentas. 

Fase 2 
Planificación del evento de la Rendición de cuentas. 
Realización del evento de la Rendición de cuentas. 
Incorporación de los aportes ciudadanos en el informe de Rendición de Cuentas. 

Fase 3 Entrega del Informe de Rendición de Cuentas a los Organismos de control. 
Fuente: Guía especializada de Rendición de Cuentas para las instituciones de Educación 

Superior de CPCCS. 
Elaborado por: Dirección de Planificación 

 
La Universidad Regional Autónoma de Los Andes, realizó el evento de la 
Rendición de Cuentas Institucional el día lunes 20 de junio del año 2022 con 
la asistencia mediante Facebook live de 330 personas y Zoom 232 personas 
de los cuales tenemos representantes de la comunidad universitaria, 
empresas públicas y privadas, dirigentes comunitarios quienes escucharon la 
Rendición de Cuentas, expuesto por nuestra primera autoridad, directores de 
funciones, director del departamento de Planificación y Secretario General 
Procurador, demostrando el trabajo que se realizó durante el año 2021, con 
el único propósito de ofrecer una educación de calidad a todos nuestros 
estudiantes a nivel nacional. 
 

Ilustración 23. Invitación a la Rendición de Cuentas 

 
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
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Ilustración 24. Participación de la Sra. Rectora en la Rendición de Cuentas 

 
Fuente: Archivo fotográfico – Departamento de Planificación 

 
La Sra. Rectora Dra. Corona Gómez Armijos, PhD. abre el evento de la 
Rendición de Cuentas, quien informa del trabajo realizado durante el año 
2021, recalcando los logros más relevantes, demostrando el cumplimiento y 
el resultado planificado, enmarcado en una mejora continua de la educación 
universitaria en UNIANDES. 
 
Ilustración 25. Participación del Sr. Vicerrector en la Rendición de Cuentas 

 
Fuente: Archivo fotográfico – Departamento de Planificación 

 
El señor vicerrector Dr. Gustavo Alvarez Gómez, PhD. Manifestó en su 
intervención el impacto académico científico y educativo que tiene UNIANDES 
en la actualidad, aportando a la misión que ha permitido contar con campus 
modernos, inteligentes y de última generación que servirán como plataformas 
de conocimiento y calidad educativa. 
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Ilustración 26. Participación de las funciones sustantivas en el evento 

  
Dr. Rodrigo Ramos PhD 

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN 
Dr. Ariel Romero, PhD. 

DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

  
Ing. María Elena Sandoval, Mg. 

DIRECTORA DE VINCULACIÓN 
Dr. Jorge Viteri, PhD 

DIRECTOR ACADÉMICO 
 
Los directivos institucionales en su intervención detallan los logros alcanzados 
en el año 2021, mismos que se ven reflejados y consolidados en el informe 
de Rendición de cuentas de ese año. 
 
P20: Marketing y crecimiento 
 
El Departamento de Crecimiento e Internacionalización durante el año 2022, 
ha realizado un importante trabajo dentro del área de imagen institucional, 
siendo uno de los objetivos primordiales mejorar la presencia de marca en los 
diferentes espacios digitales, sin dejar de lado la presencia en los medios 
convencionales. Para tal efecto a través del área de diseño, se ha creado una 
campaña gráfica institucional, que ha regido las piezas de comunicación, que 
se han utilizado en los diferentes espacios, promoviendo una unificación del 
lenguaje visual para fortalecer la imagen institucional.  
 
La publicidad y promoción de las carreras, ha sido un pilar fundamental para 
poder incrementar la comunidad universitaria con nuevos estudiantes. 
 
Uno de los aspectos que han dado mayor fortaleza a la imagen institucional, 
son los eventos que se han generado tanto en la sede matriz como en las 
sedes y extensión, teniendo una gran oportunidad en cada uno de los eventos, 
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de poder reafirmar relaciones interinstitucionales, al igual que lograr estrechar 
lazos de cooperación con personalidades importantes de diferentes áreas de 
interés para nuestra institución. Se ha logrado mantener una destacada 
presencia como uno de los principales auspiciantes de eventos 
internacionales y nacionales de interés colectivo y académico.  
 
En el área de comunicación, se han plateado diferentes proyectos que nos 
han permitido mantener una presencia local, provincial y nacional, realizando 
activaciones y participaciones de voceros institucionales, quienes han sido 
parte de espacios de entrevistas, en los cuales han tratado temas de 
coyuntura y temas estratégicamente pensados para hacer promoción a cada 
una de las carreras de grado y posgrado.  
 
 
P21. Aseguramiento de la Calidad 
 
La UGC en el proyecto de aseguramiento de la calidad presenta, las acciones 
ejecutadas en función de su contribución al desarrollo institucional en los 
siguientes ámbitos: 
 
En el año 2022, la UGC dio continuidad al seguimiento de la ejecución del 
Plan de Aseguramiento de la Calidad PAC, en correspondencia con el 
documento de la estructura de seguimiento interna, atendiendo 
satisfactoriamente al seguimiento externo realizado por el CACES, en octubre 
2022 y a la par de una coordinación adecuada para la entrega de la 
información institucional al Sistema Integral de la Información de la Educación 
Superior SIIES correspondiente al año 2021, procesos que contribuyen al 
fortalecimiento del desempeño institucional de UNIANDES.  
 
En el marco normativo, la UGC presentó la propuesta de reforma al 
Reglamento de Evaluación Interna y Aseguramiento de la Calidad de 
UNIANDES, que regula los procesos de autoevaluación y aseguramiento de 
la calidad en la institución, sus Sedes, Extensión, Carreras y Programas, en 
apego a las normas constitucionales, legales y estatutarias vigentes, con 
enfoque en la participación activa de la comunidad universitaria a través de 
tres instancias principales: la Comisión General de Aseguramiento de la 
Calidad, los Comités de Pares Evaluadores Internos y los Comités de 
Autoevaluación de Sede, Extensión, Carrera o Programa.  
 

En julio de 2022, el CACES aprobó los informes finales de evaluación externa y 
emitió las resoluciones de acreditación Nros. 121-SE-15-CACES-2022, 122-
SE-15-CACES-2022, 123-SE-15-CACES-2022, 124-SE-15-CACES-2022, 
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127-SE-15-CACES-2022, 128-SE-15-CACES-2022, 129-SE-15-CACES-
2022 y 130-SE-15-CACES-2022, para las Carreras de Derecho modalidades 
de estudio presencial y semipresencial de las Sedes Puyo, Riobamba, Santo 
Domingo y Tulcán de UNIANDES al haber superado el estándar de calidad 
establecido por el CACES. 
 
En junio 2022, el CACES emitió el “Instrumento Técnico de Acompañamiento 
a la Ejecución de Planes de Mejoramiento de las Carreras No Acreditadas 
2022”, sobre esta base y en correspondencia con la planificación operativa 
anual de la UGC, se ejecutó satisfactoriamente la programación para el 
acompañamiento y seguimiento de la ejecución de los planes de 
mejoramiento de las Carreras de Derecho de la Sede Babahoyo y Extensión 
Quevedo con la finalidad de verificar el cumplimiento de las metas, acciones 
de mejora, actividades y fuentes de información comprometidas. 
 
En diciembre del 2022, la UGC socializó los lineamientos para el 
aseguramiento de la calidad de las Carreras de Derecho modalidades de 
estudio presencial, semipresencial e híbrida de la UNIANDES en base a la 
actualización del modelo de evaluación del entorno de aprendizaje de la 
Carrera de Derecho modalidades presencial y semipresencial (CACES, abril 
2021), considerando también los resultados alcanzados durante la evaluación 
externa de las Carreras de Derecho de las Sedes Puyo, Riobamba, Santo 
Domingo y Tulcán, acreditadas por el CACES. 
 
En septiembre del 2022, la UGC validó el plan de aseguramiento de la calidad 
de la Carrera de Medicina, que fue sometido a una nueva revisión y 
adaptación de la propuesta inicial, debido a varios factores como: cambios en 
el diseño curricular, transición de nuevas autoridades, la proyección del 
CACES para nuevos procesos de evaluación, entre otras disposiciones de las 
máximas autoridades, instrumento que permitirá la plena ejecución de los 
procesos, disponibilidad de las fuentes de información y cumplimiento de 
metas, orientados a la mejora continua de los estándares de calidad de la 
carrera. 
 
La UGC, en función de contribuir a la mejora de los estándares de calidad 
institucionales, desde el nivel de carreras, trabajó en la reorientación y 
determinación del estado académico de las Carreras de Administración de 
Empresas, Contabilidad y Auditoría, Turismo, Gastronomía y Software de 
UNIANDES, que no ha sido objeto de procesos de evaluación externa y que 
por aspectos de competitividad, de acuerdo a las disposiciones que emitan las 
máximas autoridades, puedan acceder a procesos de acreditación 
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internacional, que de acuerdo a la normativa vigente, tendrán la misma validez 
a nivel nacional. 
 
La UGC, cumplió con el asesoramiento, seguimiento y acompañamiento a la 
Dirección de Posgrados en dos aspectos principales; la estructuración e 
integración del Comité de Autoevaluación de Posgrados, que ha desarrollado 
actividades durante el año 2022 y, en la formulación, ejecución y logro de 
resultados en el proceso de determinación de la situación académica de cinco 
programas de posgrado, con la consecuente elaboración de planes de mejora. 
 
 
P22. Sistema de Gestión de la Calidad Institucional 
 
La UNIANDES, dispone de un Sistema de Gestión de la Calidad Institucional 
SGCI, en el cual se ha procurado integrar los procesos institucionales, con el 
establecimiento de indicadores de cumplimiento y calidad, que se encuentran 
en etapa de integración con el direccionamiento estratégico que el Rectorado 
y Vicerrectorado General, permanentemente implementan, para el 
mejoramiento continuo y cumplimiento de los objetivos institucionales de la 
UNIANDES.  
 
En septiembre del 2022, el Rectorado decidió continuar con la ejecución del 
mencionado proyecto, bajo su responsabilidad directa, cuyo objetivo es la 
actualización e implementación de los procesos en el marco del Sistema de 
Gestión de la Calidad Institucional de la UNIANDES.  
 
 
P23. Gestión de Información 
 
La UGC en coordinación con la Coordinación de Información, Archivos y 
Documentación (CIAD) gestiona los datos de UNIANDES en la herramienta 
Tableau, que facilita la gestión y visualización de información -desagregada a 
nivel institucional, sedes, extensión y carreras- relacionada a indicadores 
cuantitativos de gestión académica acorde a los modelos de evaluación 
externa y requerimiento de los usuarios; manteniendo la debida 
confidencialidad de los datos, en cuanto se requiere credencial de acceso a 
los usuarios autorizados.  
 
Continuamente se vienen incorporando y sistematizando los datos 
institucionales procedentes de los sistemas transaccionales, por ejemplo 
SIGAFI y SGD, que permiten obtener información relevante y oportuna para 
la toma de decisiones de nuestras autoridades académicas y administrativas, 
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cabe señalar que en este período se vinculó los indicadores correspondientes 
a docentes considerando la dedicación con base en los días laborados por 
contrato y la estandarización de los datos relacionados a indicadores de 
producción académica de los docentes; artículos científicos, artículos 
regionales, libros y ponencia, en coordinación con la Dirección de 
Investigación de la UNIANDES. 
 
La UGC emitió el documento de “Lineamientos para la Conservación del 
Patrimonio Histórico y Documental de la UNIANDES”, que orientó para 
evaluar las condiciones físicas, técnicas archivísticas y de conservación en los 
archivos general, estudiantil y bibliotecas de UNIANDES, cuyo fin es 
retroalimentar a los responsables en su gestión y preservación del acervo 
documental y bibliográfico de la institución. 
 
 
OE.GA.02: Fortalecer el desarrollo institucional mediante la mejora continua 
de sus subprocesos de Gestión Administrativa en bienestar universitario, 
gestión del talento humano, salud ocupacional y riesgo laborales, Seguridad 
Institucional y la administración de Bienes. 
 
P24: Plan de Bienestar Universitario 
 
La Coordinación de Bienestar Universitario, mantuvo reuniones simultaneas 
para la elaboración del Plan de la Unidad de Bienestar Universitario el mismo 
que fue socializado, con los responsables de Bienestar Universitario en la 
sedes y extensión. 
 
Considerando lo antes mencionado, se realizó la socialización de los servicios 
que brinda la Institución tanto en matriz, sedes y extensión. Los mismo que 
son: 

• Becas. 
• Atención Médica. 
• Atención psicológica – biopsicosocial. 
• Transporte y parqueaderos. 
• Áreas recreativas. 
• Bares y cafeterías. 
• Seguro de accidentes y muerte a estudiantes, docentes, 

administrativos. 
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Se realizó encuestas a 1.907 estudiantes de manera online, con el propósito 
de consultar a los usuarios la eficiencia de los servicios universitarios, a través 
del portal estudiantil obteniendo los siguientes resultados: 
 

Gráfico 4. Resultados obtenidos de las encuestas aplicadas 

 
Fuente: Encuesta de Satisfacción y Frecuencia de uso de los servicios de UNIANDES. 

Elaborado por: Unidad de Bienestar Estudiantil Universitario Ambato 
 
En el gráfico se muestra que el 59% de los estudiantes encuestados se 
encuentran satisfechos, con los servicios que brinda la Dirección de Bienestar 
Universitario, un 36% se encuentra medianamente satisfecho y un 5% está 
insatisfecho. 
 
La Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES-, en 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Educación Superior en el Art. 77 que 
establece: “Becas y ayudas económicas. Las instituciones de educación 
superior establecerán programas de becas completas, o su equivalente en 
ayudas económicas a por lo menos el 10% del número de estudiantes 
regulares, en cualquiera de los niveles de formación de la educación superior4. 
Cuenta con un programa de becas, las mismas que pueden cubrir hasta el 
100% en matrícula y colegiaturas. Entendiendo que una beca es la 
subvención total o parcial otorgada por las instituciones de Educación 
Superior. 
 
Dentro del programa de Becas que la Universidad Regional Autónoma de Los 
Andes -UNIANDES- establece, encontramos las siguientes: 
 

1. Becas por Excelencia Académica o SNNA. 
 

4 Ley Orgánica de Educación Superior LOES 

SATISFECHO
59%

MEDIANAMENTE 
SATISFECHO

36%

INSATISFECHO
5%
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2. Becas por Discapacidad. 
3. Becas para Deportistas destacados a nivel Nacional e Internacional. 
4. Becas por Actividades Culturales. 
5. Becas por Desarrollo Profesional. 
6. Becas Socioeconómicas (Escasos recursos o SNNA- Política de 

cuotas). 
7. Becas Honoríficas. 
8. Becas por Investigación. 
9. Becas para pueblos, comunidades, nacionalidades indígenas y 

mediante convenios para sectores históricamente excluidos. 
 
A continuación, se detalla el número de estudiantes beneficiados con una 
beca y el porcentaje, que representa con respecto al número de matriculados, 
tanto en pregrado como en posgrado. 
 

Tabla 42. Becas asignadas por motivo 
MOTIVO DE BECA GRADO POSGRADO 

Actividades culturales 42  
Deporte 57  
Desarrollo profesional 125 13 
Discapacidad 73 4 
Excelencia académica 718 5 
Honorífica 64  
Investigación 25  
Pueblos y nacionalidades 136  
Snna 314  
Socioeconómica 1.684 16 

TOTAL 3.238 38 
Fuente: Dirección de Bienestar Universitario 

Elaborado por: Bienestar Universitario 
 

Ilustración 27. Beneficiados de becas durante el año 2022 

 
Fuente: Dirección de Bienestar Universitario 

Elaborado por: Bienestar Universitario 

BECASNúmero de estudiantes 
Becados de Grado 3.238

18.26%

Número de estudiantes 
Becados de Posgrado 33 

11.31%
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La universidad UNIANDES, en el año 2022 otorgó becas a nivel nacional a un 
total de 3.238 estudiantes de grado, en una media de un 18.26% del total de 
matriculados y 33 estudiantes de posgrados de un 11.31% en cumplimiento a 
lo que establece la Ley Orgánica de Educación Superior. 
 
Las becas y descuentos otorgados a los estudiantes ascienden a un valor de 
$ 3.171.375,29 correspondiente al 10% de los ingresos obtenidos por 
matriculas y colegiaturas de los períodos académicos del 2022. 
 
La dirección de Bienestar Universitario, realizó un seguimiento y monitoreo a 
los estudiantes becados, esto con la finalidad de comprometerles al 
mejoramiento de su rendimiento académico y poder continuar con el beneficio 
otorgado por la institución, y de esta manera establecer medios de apoyo 
profesionales para el acompañamiento necesario, esta actividad se ha venido 
desarrollando en matriz, sedes y extensión tal como se detalla a continuación: 
 
Se puede evidenciar la ejecución de un total de 772 seguimientos durante el 
año 2022. 
 
Se realizaron las evaluaciones a 2.519 estudiantes que se encuentran en 
primer nivel, en el cual se logró determinar si se encuentran correctamente 
orientados en su carrera y así tratar de disminuir el riesgo de deserción en 
nuestros estudiantes, las evidencias tanto de evaluaciones como informes 
reposan en el archivo del Área de Piscología de UNIANDES. 
 

Tabla 43. Orientación Vocacional en el año 2022 
SEDES / EXTENSIÓN ORIENTACIÓN VOCACIONAL 

Ambato 1.462 
Babahoyo 36 
Ibarra 370 
Puyo 46 
Quevedo 123 
Riobamba 112 
Santo Domingo 249 
Tulcán 121 

TOTAL 2.519 
Fuente: Registro de evaluaciones levantadas área de psicología 

Elaborado por: Área de psicología 
 
El área de psicología, brindando atención integral a la comunidad 
universitaria atendió a 862 personas entre estudiantes, docentes y personal 
administrativo, teniendo mayor índice de pacientes en las sedes que tienen 
un mayor número de estudiantes, además cabe recalcar que este es un 
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número por persona y cada persona puede tener un número de atenciones 
de cuatro a ocho veces, por lo que el número estimado sería mucho más alto 
al que apreciamos. 
 
En las charlas preventivas y socialización de protocolos que se realizaron en 
los dos períodos académicos, se obtuvo como resultado a 3.606 estudiantes 
capacitados a nivel nacional, en los temas de: protocolos de prevención de 
violencia, actuación en caso de discapacidad y necesidades educativas 
especiales; y prevención de uso consumo y expendio de drogas, además de 
charlas preventivas, en temas de prevención de conducta suicida y consumo 
de sustancias. 
 

Tabla 44. Charlas preventivas y socializaciones en protocolos del 2022 
SEDES / EXTENSIÓN ESTUDIANTES CAPACITADOS 

Ambato 1.907 
Babahoyo 34 
Ibarra 514 
Puyo 138 
Quevedo 123 
Riobamba 152 
Santo Domingo 434 
Tulcán 304 

TOTAL 3.606 
Fuente: Registro de capacitaciones área de psicología 

Elaborado por: Área de psicología 
 
La vigilancia de la salud es una prioridad, en todas las empresas a nivel 
mundial, regional y en el país, donde existen varias normativas legales 
vigentes como el Decreto Ejecutivo 2.393 “Reglamento de seguridad y salud 
de los trabajadores y mejoramiento del medio ambiente de trabajo”, el 
Acuerdo Ministerial 1.404 “Reglamento para el funcionamiento de los servicios 
médicos de las empresas”, el Procedimiento de vigilancia de la salud UNI-SG-
DM-PRO-30 y el Plan Operativo Anual (POA 2022) donde se establece la 
prioridad de informar acerca de las actividades de vigilancia de la salud en el 
entorno laboral, constituyen la base para el desarrollo de las actividades 
realizadas. 
 
La Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES-, cumpliendo 
con lo establecido y considerando de vital importancia la salud de toda la 
comunidad universitaria, para el adecuado rendimiento profesional de los 
trabajadores de la institución, desarrolla una serie de actividades mediante el 
área médica con una visión de universidad saludable. 
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Tabla 45. Consultas médicas del año 2022 
SEDES / EXTENSIÓN TOTAL 

Ambato 2.116 
Babahoyo 391 

Ibarra 1.477 
Puyo 353 

Quevedo 575 
Riobamba 441 

Santo Domingo 2.348 
Tulcán 1.132 
TOTAL 8.833 

Fuente: Informe de vigilancia de la salud, 2022. 
Elaborado por: Área médica 

 
Se realizaron a nivel nacional un total de 8.833 consultas, de las cuales 5.975 
a estudiantes, 1.890 al personal administrativo, 968 a docentes. La mayor 
cantidad de consultas se concentran en la Sede Santo Domingo 2.348 
consultas, Ambato 2.116 consultas e Ibarra con 1.477 de consultas médicas. 
 

Tabla 46. Chequeos médicos ocupacionales 2022 
SEDES / 

EXTENSIÓN 
EVALUACIONES 

PREOCUPACIONALES 
EVALUACIONES 

PERIÓDICAS 
EVALUACIONES 

REINTEGRO 
EVALUACIONES 

DE SALIDA 
Ambato 66 262 1 13 
Riobamba 8 35 0 7 
Puyo 2 35 0 2 
Ibarra 14 51 0 5 
Tulcán 25 35 1 3 
Babahoyo 15 28 2 10 
Quevedo 24 43 1 9 
Santo Domingo 40 95 4 23 

TOTAL 151 584 9 72 
Fuente: Informe de vigilancia de la salud 

Elaborado por: Área médica 
 
Con relación a la historia clínica ocupacional implementada por el Ministerio 
de Salud Pública, se realizaron 151 evaluaciones médicas de ingreso o 
preocupacional, 584 periódicas, 9 de reintegro y 72 de retiro o salida.  
 
Se concientizó, mediante la promoción de salud, la importancia de los 
exámenes médicos periódicos ocupacionales, para prevenir enfermedades 
que puedan alterar en el desempeño laboral y realizar una vigilancia continua 
de los factores de riesgo psicosociales. 
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Tabla 47. Campañas de vacunación 2022 

SEDES / 
EXTENSIÓN NOMBRE DE LA VACUNA TOTAL, DE PERSONAS 

VACUNADAS 
FECHA O MES DE LA 

CAMPAÑA DE 
VACUNACIÓN 

Ambato 
DT - 222600621C 45 19/10/2022 
HB – UVX21004 20 19/10/2022 
ASTRAZENECA - 78870 32 19/10/2022 

Riobamba COVID19 65 30/11/2022 
INFLUENZA 80 30/11/2022 

Puyo COVID19 75 11/2022 

Ibarra INFLUENZA 46 06/12/22 
COVID19 360 06/12/22 

Tulcán INFLUENZA 40 Enero a Diciembre 
COVID19 21 Enero a Diciembre 

Quevedo COVID19 52 06/22 

Santo Domingo 

COVID19 281 07/04/22 
INFLUENZA 145 07/04/22 
COVID19 220 09/08/22 
INFLUENZA 136 09/08/22 
COVID19 78 25/11/22 
INFLUENZA 86 25/11/22 
TOTAL 1.782  

Fuente: Informe de vigilancia de la salud, 2022. 
Elaborado por: Área médica 

 
Al realizar el análisis de las Campañas de Vacunación, efectuadas de enero 
a diciembre del año 2022, informamos que un total de 1.782 pacientes fueron 
vacunados en coordinación con el Ministerio de Salud Pública, aplicándose al 
personal administrativo, docentes y estudiantes principalmente la vacuna para 
COVID 19. 
 
Se mantuvo los cuidados y manejo de protocolos de seguridad, para evitar 
contagios de COVID 19 y contar con todas las normas de bioseguridad y 
control para hacer frente a la pandemia que aún se encuentra vigente. 
 
Se capacitó a 12.549 miembros de la comunidad universitaria, en temas de 
prevención y promoción de salud por medios digitales. 
 
El seguimiento a los estudiantes, permitió conocer la situación de los 
miembros de nuestra comunidad universitaria y dar el debido 
acompañamiento a quien lo requirió, en este sentido se desarrolló un 
levantamiento de información inicial, posteriormente se dio seguimiento a los 
casos que fueron determinados por Bienestar Universitario como vulnerables. 
Y también se desarrollaron los informes de situación socioeconómica de la 
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comunidad universitaria para tener una perspectiva clara y a nivel general de 
nuestros estudiantes. 
 
Bienestar estudiantil universitario, concientizó que en la sociedad actual en la 
que nos encontramos inmersos ha permitido una profunda transformación 
multicultural, esta diversidad enriquece nuestra cultura y se convierte en un 
factor tangible para el desarrollo de individuos y sociedades. 
 
UNIANDES, incorporó de forma incesante y paulatina diversidad de alumnado 
perteneciente a minorías étnicas, en donde el respeto y el reconocimiento 
hacia lo diferente sean requisitos para una convivencia pacífica en una 
verdadera educación intercultural. Nuestros Clubs Artísticos y Culturales 
permiten trabajar directamente aspectos, que contribuyen a la integración 
social, permiten una educación en valores, desarrollo y aprendizaje de 
destrezas motoras, un contexto de igualdad y de respeto a la diferencia. 
 
Se han desarrollado diversas presentaciones a nivel local y nacional entre 
ellas las más relevantes han sido: 
 
Presentaciones internas institucionales: 
 

• Inauguración de períodos académicos. 
• Bienvenidas para estudiantes nuevos. 
• Programas de Lanzamiento del Clubs. 
• Presentaciones para posgrados. 
• Eventos académicos. 
• Eventos de celebraciones institucionales internas. 
• Grabación de videos institucionales (Video de Navidad). 

 
Presentaciones externas: 
 

• Participación en Desfiles de Cantonización. 
• Participación en Conmemoraciones de Fiestas Provinciales. 
• Invitaciones a eventos organizados por Prefecturas, Alcaldías y demás 

instituciones Públicas.  
• Participación en concursos culturales. 
• Participación Internacional en Colombia.  
• Participación en el Rally Nacional Vuelta a la República. 
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Ilustración 28. Club de música - Danza de Matriz Sedes y Extensión 

 
Fuente: Archivo fotográfico 

Elaborado por: Bienestar Universitario 
 
En la ilustración número 28, encontramos un detalle fotográfico de las 
actividades que han desarrollado los clubes de UNIANDES. 
  
En las Actividades deportivas del año 2022, se realizó las planificaciones: 
• Para las actividades físicas, deportivas y recreativas que se llevan 

adelante con los primeros niveles de todas las escuelas de las diferentes 
facultades. 

• Para el desarrollo de los campeonatos internos en los deportes de Indor-
fútbol, baloncesto, ecua-vóley, atletismo, ciclo paseo y actividades 
recreativas. 

• Clubs Deportivos. 
 
Adicionalmente, se realizó encuestas con la finalidad de conocer la identidad 
y tendencia a las prácticas físicas, deportivas y recreativas de los estudiantes. 
 
Cabe indicar que se realizó visitas áulicas: 
• Informar a los estudiantes, sobre la oferta institucional en el ámbito 

deportivo, tanto en la infraestructura como las opciones de poder hacer 
actividad física o deportiva. 

• Orientar sobre los beneficios de la práctica de las actividades físicas, 
concientizar el uso adecuado del tiempo libre, motivar a la participación 
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en los cursos de aprendizaje y los diferentes torneos deportivos 
planificados. 

 
Se realizaron varios torneos en la matriz, sedes y extensión en el año 2022 
como detallamos en la tabla: 
 

Tabla 48. Torneos deportivos 
SEDE / EXTENSIÓN DISCIPLINAS  

Ambato Ecua-vóley masculino, fútbol 5 y baloncesto para hombres y 
mujeres. 

Babahoyo  Baloncesto, ecua-vóley e indor-fútbol masculino y femenino. 

Puyo Baloncesto mixto, ecua-vóley masculino, indor-fútbol y rumba 
terapia 

Quevedo  Atletismo, baloncesto, ecua-vóley e indor-fútbol masculino y 
femenino. 

Riobamba  Baloncesto, indor-fútbol y ecua-vóley masculino y femenino. 

Santo Domingo  Rumba terapia, baloncesto, ecua-vóley, indor-fútbol masculino y 
femenino. 

Tulcán  Ciclo paseos, juegos recreativos y fútbol once para hombres y 
mujeres 

TOTAL 449 
Fuente: Información área de deportes 2022 

Elaborado por: Área de Deportes 
 
Estos eventos se desarrollaron con actos de inauguración, clausura y 
premiación. 
 

Ilustración 29. Actividades deportivas y recreativas 

  

 
Fuente: Archivo fotográfico 

Elaborado por: Bienestar Universitario 
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En la ilustración número 29 encontramos una muestra de las actividades 
realizadas.  
 
La Universidad Regional Autónoma de Los Andes -UNIANDES-, se mantuvo 
siempre al pendiente de su personal, brindó apoyo a la comunidad, por medio 
de la responsabilidad social, en tal sentido durante el año 2022 hemos 
generado el envío de tarjetas de felicitación y presentes durante las distintas 
fechas especiales, mismas que se pueden evidenciar a continuación:  
 

Ilustración 30. Tarjetas enviadas por fechas especiales 

 
Fuente: Archivo fotográfico 

Elaborado por: Bienestar Universitario 
 
P25: Gestión de Talento Humano 
 
La Dirección Nacional de Talento Humano, con el objetivo de dotar con 
profesionales calificados e idóneos para que ejerzan la docencia en la 
Facultad de Ciencias Médicas, Jurisprudencia, y Dirección de Empresas en 
un trabajo conjunto con el Consejo Académico se diseñó el procedimiento 
para la elaboración de perfiles por competencias para cada una de las 
carreras de acuerdo con los requerimientos solicitados por las direcciones de 
carreras y la Dirección Académica. Con la implementación de este 
procedimiento se logró: 
 

1. Contar con una herramienta de selección, que permita reclutar y 
contratar profesionales con conocimientos y experticia específicos, 
para atender los requerimientos de las direcciones de carreras. 
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2. Crear una base de datos, de profesionales que se necesitarán para la 
contratación de próximos requerimientos. 

 
La Dirección Nacional de Talento Humano busca seleccionar, contratar e 
inducir al Talento Humano idóneo y calificado, para cumplir con las 
atribuciones de su puesto en las diferentes carreras, a fin de coadyuvar a los 
objetivos institucionales, dotando de personal idóneo conforme a los perfiles 
de los cargos establecidos. 
 
En busca de optimizar los recursos institucionales ha otorgado a los nuevos 
docentes contratos emergentes, eventuales y por facturación, con el propósito 
de garantizar que los talentos idóneos se identifiquen y permanezcan en la 
UNIANDES, es así como detallamos el total de la planta docente en la 
siguiente tabla: 
 
 

Tabla 49. Modalidad Contratación Docente 
 

SEDE / CARRERA TIEMPO COMPLETO MEDIO TIEMPO TIEMPO PARCIAL TOTAL 
Ambato 223 40 13 276 
Babahoyo  16 2  18 
Ibarra 50 6 4 60 
Puyo 23   23 
Quevedo  24 13 4 41 
Riobamba  23 6  29 
Santo Domingo  67 16  83 
Tulcán  23 6  29 

TOTAL 449 89 21 559 
Fuente: Dirección Nacional de Talento Humano 

Elaborado por: Dirección Nacional de Talento Humano 
 
En el período 2022 la Dirección Nacional de Talento Humano, ha cubierto las 
necesidades de contratación de personal administrativo de acuerdo con los 
requerimientos de las direcciones departamentales, direcciones de sedes y 
extensión previamente autorizadas con un ingreso de 92 trabajadores a nivel 
nacional. 
 
Uno de los subsistemas de Talento Humano, es el de reclutamiento, 
selección, contratación e inducción de personal, una adecuada administración 
de este proceso garantiza la vinculación de personal idóneo dentro de nuestra 
Institución. 
 
La plantilla óptima de personal administrativo a nivel nacional cuenta con 333 
colaboradores, los que han sido contratados bajo las siguientes modalidades: 
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Tabla 50. Modalidad Contratación Administrativos 
MODALIDAD CONTRATACIÓN 

ADMINISTRATIVOS 2022 
Emergente 106 
Facturación  21 
Indefinido 206 

TOTAL 333 
Fuente: Dirección Nacional de Talento Humano 

Elaborado por: Dirección Nacional de Talento Humano 

 
 
P26: Capacitación al personal administrativo 
 
El objetivo de las capacitaciones, es brindar una actualización constante en 
conocimientos generales y específicos a la planta administrativa, por lo cual 
se ha identificado temas generales y específicos con relación a las funciones 
que desempeñan diariamente nuestros colaboradores en sus puestos de 
trabajo. 
 
Los talleres se desarrollaron en su mayoría en modalidad virtual, con una 
duración de 15 horas por Zoom y 5 horas con trabajo autónomo, existió una 
amplia y adecuada participación de los asistentes, quienes pudieron indicar la 
importancia de los temas y el involucramiento de estos en sus actividades 
cotidianas, logrando que se cumplan a cabalidad los objetivos planteados, las 
horas y temas planificados. 
 
Los temas que se capacitaron a nivel nacional al personal administrativo se 
detallan a continuación: 
 

• Manejo del Directorio Activo, Procesos Administrativos de TTHH. 
• Normas RDA y el Formato MARC 21, Servicio de Atención al Cliente. 
• Manejo del Tiempo, Violencia Intrafamiliar, Suicidología.  
• Primeros Auxilios Psicológicos, Salud Ocupacional. 
• Mesa Anatómica Anotamage, Sistema de enseñanza “Powerlab”. 
• Analizador de composición corporal, Simuladores (Super Cloe y 

Nohelia), Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 
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Gráfico 5. Ejecución capacitación personal administrativo 2022 
 

 
Fuente: Dirección Nacional de Talento Humano 

Elaborado por: Dirección Nacional de Talento Humano 
 
Se capacitó a nuestros trabajadores en Servicio de Atención al Cliente, 
fortaleciendo la habilidad para atender tanto al cliente interno como externo, 
logrando capacitar a 151 trabajadores, Manejo del Directorio Activo se 
capacitó a 142 trabajadores y manejo del tiempo a 40 trabajadores a nivel 
nacional. 
 
Se capacitó en temas específicos relacionadas con las áreas de Consultorios 
Jurídicos, Médicos Ocupacionales, Psicólogos, Trabajo Social, Biblioteca, 
Telemática, Técnicos de Laboratorios y Recursos Humanos a nivel nacional, 
capacitando a 116 trabajadores a nivel nacional. 
 
 
P27: Evaluación del desempeño del personal administrativo 
 
En cumplimiento con el procedimiento de la evaluación de desempeño UNI-
SG-TTHH-PRO, la Dirección Nacional de Talento Humano, durante el período 
de enero - diciembre 2022, realizó las dos etapas del proceso, en el mes de 
marzo se desarrolló el levantamiento de Indicadores para la evaluación de 
desempeño a nivel nacional y en el mes de noviembre se ejecutó la evaluación 
de desempeño de los colaboradores obteniendo los siguientes resultados. 
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Gráfico 6. Escala de Calificación Evaluación de desempeño 

 
Fuente: Dirección Nacional de Talento Humano 

Elaborado por: Dirección Nacional de Talento Humano 
 
En lo que respecta a los servidores cuyas calificaciones se encontraron en la 
escala de “Satisfactorio” se solicitará a la dirección o jefatura correspondiente 
se realice un plan de mejora para que el trabajador pueda desarrollar sus 
habilidades y destrezas en el cargo que viene desempeñando, en las escalas 
de Muy Bueno que representa el 71.3 % del total de trabajadores se 
fortalecerán sus habilidades con la planificación de capacitación del período 
2023, y en la escala de excelente se encuentran 65 trabajadores que 
representa el 26.63 % del total de trabajadores a nivel nacional. 
 
De acuerdo con los plazos establecidos por el procedimiento de evaluación 
de desempeño, hasta el 30 de noviembre de 2022, el 100% de las Direcciones 
Departamentales y Direcciones de Sede y Extensión cumplieron con las fases 
del proceso de evaluación 2022, registrando y dando a conocer la asignación 
de responsabilidades a sus colaboradores, mediante el formato establecido 
para el efecto. 
 
P28: Trabajo Social 
 
Se realizó, el levantamiento de la información básica de los trabajadores, esto 
a través de la herramienta desarrollada por el área de trabajo social 
denominada ficha socioeconómica, en tal sentido durante el año 2022 se ha 
logrado actualizar la mayor parte de la información de los colaboradores ya 
que se cuenta con un sistema de fácil acceso, sin embargo, en este año lo 
cual consta en la siguiente tabla: 

Excelente Muy Bueno Satisfactorio Insuficiente
Colaboradores 65 174 5 0
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Tabla 51. Levantamiento de Fichas Socioeconómicas 
SEDES / EXTENSIONES NÚMERO DE FICHAS 
Ambato 248 
Babahoyo 16 
Ibarra 36 
Puyo 17 
Quevedo 38 
Riobamba 13 
Santo Domingo 44 
Tulcán 12 
TOTAL 424 

Fuente: Fichas socioeconómicas aplicadas 
Elaborado por: Trabajo Social 

 
UNIANDES, se hizo presente en el nacimiento de los hijos de nuestras 
colaboradoras, con la entrega de un presente (kit de maternidad) tanto a las 
docentes como administrativas, esto se realizó durante el periodo de 
maternidad en el año 2022 se ha realizado la entrega de un total de 4 kits a 
nivel nacional. 
 

Tabla 52. Kits maternales entregados. 
SEDES / EXTENSIONES NÚMERO DE COLABORADORES 
Ambato 2 
Ibarra 1 
Santo Domingo 1 
TOTAL 4 

Fuente: Área de trabajo Social 
Elaborado por: Trabajo Social 

 
Con el objetivo de incentivar y motivar a nuestros colaboradores en sus 
puestos de trabajo, con temas relacionados al clima laboral, liderazgo y 
trabajo en equipo, con capacitadores innovadores que lleguen de manera 
positiva a nuestro personal administrativo de UNIANDES, se realizó los 
talleres del clima laboral con él Trainer Carlos Luis Andrade, con una 
aceptación positiva del personal colaborando con su asistencia y participación 
en los talleres. 

Tabla 53. Asistencia a taller del clima laboral 
SEDES / EXTENSIONES NÚMERO DE COLABORADORES 
Ambato 130 
Babahoyo 10 
Ibarra 19 
Puyo 13 
Quevedo 25 
Riobamba 16 
Santo Domingo 30 
Tulcán 23 
TOTAL 266 

Fuente: Área de trabajo Social 
Elaborado por: Trabajo Social 
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Se realizó la gestión para la entrega de uniformes como parte del manejo de 
imagen institucional. 
 

Tabla 54. Uniformes entregados por Matriz, sede y extensión año 2022.  
SEDES / EXTENSIÓN UNIFORMES ADMINISTRATIVOS 

Ambato 147 
Babahoyo 15 
Ibarra 20 
Puyo 13 
Quevedo 28 
Riobamba 15 
Santo Domingo 32 
Tulcán 22 
TOTAL 292 

Fuente: Área de trabajo Social 
Elaborado por: Trabajo Social 

 
Con el objetivo de precautelar el bienestar del personal docente y 
administrativo con relación de dependencia IESS, se otorga a todos los 
colaboradores el seguro de salud y medicina prepagada, socializando a nivel 
nacional el uso, clínicas de la red y trámites de reembolso. 
 
Tabla 55. Personal docente y administrativo con cobertura de seguro privado 

SEDES / EXTENSIÓN NÚMERO DE COLABORADORES 
Ambato 404 
Babahoyo 34 
Ibarra 80 
Puyo 37 
Quevedo 65 
Riobamba 44 
Santo Domingo 114 
Tulcán 51 
TOTAL 833 

Fuente: Área de trabajo Social 
Elaborado por: Trabajo Social 

 
P29: Seguridad laboral y salud ocupacional 
 
Actualización del Sistema de Gestión de seguridad y Salud Ocupacional 
(SGSSO). 
 

• Sistema de Gestión Administrativa. 
• Sistema de Gestión Técnica. 
• Sistema de Gestión Talento Humano. 
• Procedimientos y Programas Operativos. 
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El sistema de gestión siempre se basará en un concepto de mejora continua 
de acuerdo con el marco legal del: 
 

• Ministerio de trabajo. 
• IESS. 
• Ministerio de Salud Pública. 
• Ministerio del Ambiente. 
• Bomberos. 
• Municipio, etc. 

 
Debido a los cambios en el Ministerio de trabajo, una nueva resolución y por 
cumplir 2 años de vigencia se tuvo que actualizar. 
 
Una vez aprobado se realizó, la entrega y difusión a todo el personal a nivel 
nacional. 
 

Ilustración 31. Entrega de Reglamento, tríptico y cartilla de SSO 

   
Fuente: Seguridad y Salud Ocupacional 

Elaborado por: Seguridad y Salud Ocupacional. 
 
Se realizó inspecciones, pastillas comunicativas, publicaciones en los info-
chanel (Tv’s) y programas de pausas activas y pasivas en UNIANDES. 
 

Ilustración 32: Entrega de equipos de bioseguridad 

  
Fuente: Seguridad y Salud Ocupacional 

Elaborado por: Seguridad y Salud Ocupacional. 

UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUDOCUPACIONAL

· COMUNICA TODA SITUACIÓN DE RIESGO.

RECUERDA CADA DIA

UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUDOCUPACIONAL

"RECUERDA QUE ALGUIEN TE 
ESPERA EN CASA….TRABAJA 

CON SEGURIDAD"

CARTILLA DE SEGURIDAD

· SI ES INSEGURO…..¡NO LO HAGAS!.

POLÍTICA DE SSO

· INFORMA TODO INCIDENTE O LESIÓN OCURRIDA.

· SEGURIDAD, RESPONSABILIDAD DE CADA UNO, 
TAREA DE TODOS

· LA SEGURIDAD ES LO PRIMERO

· CUMPLE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, Y NO 
PERMITAS QUE NADIE LAS INCUMPLA.

La UNIVERSIDAD REGIONAL AUTÓNOMA DE LOS ANDES 
“UNIANDES”, al ser una institución de la enseñanza 
superior en general, se compromete a mantener los 

lineamientos de la legislación actual vigente en 
prevención de Riesgos Laborales, con el fin de elevar los 

niveles de seguridad, salud y bienestar de nuestros 
docentes, administrativos, trabajadores, empleados y 

estudiantes, en consecuencia toda la universidad asume 
el compromiso de incorporar la gestión preventiva en 
todas sus actividades. Esta política, será difundida, 

acatada por toda la universidad, se la exhibirá en lugares 
relevantes, se actualizará periódicamente y así lograr una 
cultura de mejoramiento permanente. Al mismo tiempo la 

universidad garantizará la asignación de los recursos 
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Ilustración 33. Pausas activas 

  
Fuente: Seguridad y Salud Ocupacional 

Elaborado por: Seguridad y Salud Ocupacional. 
 

Ilustración 34. Difusión de Programas de prevención para la Salud: 

  
Fuente: Seguridad y Salud Ocupacional 

Elaborado por: Seguridad y Salud Ocupacional. 
 

Ilustración 35. Evaluación de riesgos. 
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Fuente: Seguridad y Salud Ocupacional 

Elaborado por: Seguridad y Salud Ocupacional. 
 
En el año 2022 se realizó la capacitación de los simulacros en UNIANDES a 
nivel nacional, con la finalidad de realizar los simulacros en cada campus 
universitario. 
 
 

Ilustración 36. Simulacro de la Matriz, Sedes y Extensión. 

  
Fuente: Seguridad y Salud Ocupacional 

Elaborado por: Seguridad y Salud Ocupacional. 
 
P30: Seguridad Institucional 
 
En el año 2022 fue significativo ya que continuamos brindando seguridad con 
controles adecuados al plan COVID-19 y con el cumplimiento en forma 
planificada flexible - dinámica frente a la ola de violencia y criminalidad que 
afecta al Ecuador, en todas sus dimensiones y especialidades delictivas lo 
cual en matriz, sedes y extensión tuvimos eventos reales que pudieron ser 
repelidos por seguridad institucional logrando en forma eficiente mantener la 
percepción de seguridad como la custodia de los bienes.  
 
Hemos mantenido controles rigurosos al personal como también 
capacitándoles en temas nuevos con la finalidad de ir a la par de los actos 
delictivos y sus nuevas formas de operar, además el control interno con 
seguimientos oportunos para detectar anomalías, las mismas que han sido 
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eliminadas para el normal desarrollo de las actividades administrativas de 
UNIANDES. 
 
La seguridad de las comunicaciones y la información, se la ha mantenido 
segura exigiendo que las frecuencias para uso de radios móviles, tengan el 
aval del departamento de gobierno pertinente, previniendo accesos 
indeseados que ocasionen robo de información, trabajando además con 
hermetismo, observando de igual manera acciones de los trabajadores de 
UNIANDES que puedan afectar al normal desarrollo. 
 
La Dirección nacional de seguridad realizó las siguientes actividades: 

• Coordinaciones efectivas continuas con directivos, coordinador, 
supervisores, agentes de seguridad de empresa de seguridad privada 
Sabraseg, verificación diaria cumplimiento labores. 

• Coordinaciones y comunicación efectivas con el Dr. Gustavo Alvarez, 
PhD. Rector UNIANDES, Dra. Corona Gómez, PhD. Vicerrectora 
UNIANDES, Dirección financiera, Departamento de Bienes, Plandes, 
Técnicos Sala Integral de Seguridad UNIANDES SISU, Talento 
Humano, Departamento de Salud Ocupacional, Bienestar Universitario, 
Secretaría Académica, Directores de Sede. 

• Control-supervisión, consignas, planes de emergencia, protocolos, en 
domicilios, procedimientos para seguridad VIP, control recurso humano 
de servicios. 

• Estricto control de acceso para personas, bienes, flota vehicular, 
internas de UNIANDES o las externas. 

• Mantenemos activo los procedimientos en:  
ü Plan de contingencias y otros de recuperación operativa.  
ü Plan de capacitación anual desarrollada y dispuesta, su 

cumplimiento con temas, que permitieron mejorar la seguridad y 
atención al usuario. 

ü Protocolos de seguridad UNIANDES.   
ü Reglamento parqueadero UNIANDES.  
ü Control de acceso de personas, vehículos, bienes. 
ü Control acceso ingresos - salidas de bienes, materiales, con 

respectivas guías, sellos, demás documentos internos enlazados al 
departamento de bienes. 

ü Acceso restringido para personas no identificadas, de esta manera 
se eliminó totalmente personas deambulando al interior de la 
universidad lo cual causaba malestar a veces delictivo. 
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ü Estrategias permanentes y dinámicas a la seguridad, con presencia 
física operativa y búsqueda de información interna como la externa 
traspasada a inteligencia en seguridad. 

• Seguridad personal privada, recurso humano de seguridad capacitado 
y supervisado, cumplimiento protocolos, consignas, planes de 
emergencia, plan de contingencia Covid 19, en forma activa, 24/7, al 
momento mantengo control y monitoreo activo. 

• Seguridad física instalaciones a equipos de energía eléctrica, internet, 
agua potable, gas GLP licuado, equipos y accesorios de alarmas, su 
buen funcionamiento caso contrario enlace inmediato con 
departamento de bienes para gestionar solución inmediata. 

• Seguridad electrónica integral, control efectivo al monitoreo de cámaras 
a nivel nacional desde Sala Integral de Seguridad UNIANDES. (SISU). 

• Informe de inteligencia a nivel nacional en donde se refleja el trabajo y 
solución de eventos adversos, luego de haber recogido información de 
casos delictivos, que estaban causando violencia u otros delitos al 
perímetro de UNIANDES, lo cual daba la sensación de percepción de 
inseguridad para las personas y los bienes. 

 
 
P31: Administración de bienes, suministros e infraestructura.  
Un aspecto muy relevante en la gestión del año 2022 fue la ejecución y 
conclusión del Proyecto de cambio de imagen corporativa en la 
Infraestructura, esto conllevó tres grandes aspectos: 
 

1. Cambio de color de las fachadas institucionales pasando del color 
verde menta al color blanco winter´s gate 28-29 con textura grafiada. 

2. La instalación de cenefas amaderadas, en las edificaciones que 
involucra un diseño arquitectónico único para cada sede, pero 
guardando total sintonía con la imagen institucional. 

3. La reconfiguración de los ingresos a los campus, esto involucra un 
cambio de cerramientos, tótems, garita, control de accesos, jardines, 
espacios de encuentro y recreación. 

 
Adicionalmente, se ha realizado las siguientes gestiones en la parte de 
infraestructura: 
 

• Colocación de Malla en parqueadero. 
• Adecuaciones de Taller de mecánica automotriz. 
• Adecuaciones de laboratorios estética integral. 
• Adecuación de Laboratorios mecánica dental. 
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• Adecuaciones de bodega de proveeduría, bodega de bienes, bodega 
de financiero. 

• Adquisición de ascensor edificio Galeno. 
• Instalación de vidrios cuarto piso edificio Delphos y Acrópolis. 
• Sistema contra incendio. 
• Adecuación de salas de grados. 
• Adecuación de bar, cubierta de accesos a edificio, adecuación de 

admisiones, adecuación y equipamiento de Lactario, adecuaciones de 
consultorio odontológico, mantenimiento de pintura, edificios – Sede 
Tulcán. 

• Adecuaciones admisiones, mantenimiento de edificios – Sede 
Babahoyo. 

• Adecuaciones de laboratorios, adquisición de sistema contra incendios, 
adquisición de compresor de aire, adquisición de transformador, 
adquisición de butacas para auditorio, adecuación de cubierta de 
acceso, adquisición de mobiliario coordinación carrera de odontología, 
adquisición de mobiliario carrera de derecho – Sede Santo Domingo. 

• Adquisición de trasformador eléctrico, adecuación de laboratorios, 
adecuación de Salas de Pausas activas – Extensión Quevedo. 

• Adquisición de Transformador – Sede Puyo. 
• Mantenimiento de Edificio, adecuaciones de laboratorios de 

odontología – Sede Ibarra. 
 

Ilustración 37. Adecuación y Adquisición de las oficinas 

 
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Administración de Bienes 
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OE.GA.03: Dotar a la comunidad universitaria de servicios tecnológicos, de 
comunicación e información integrales, robustos, funcionales y flexibles, que 
faciliten la interacción con la sociedad del conocimiento; en la dinámica de un 
mundo globalizado. 
 
P32: Administración, implementación y funcionalidad de hardware y 
software informáticos, tecnológicos y de comunicación para el 
desarrollo de las funciones sustantivas de la Universidad 
La Dirección de telemática se ha encargado de implementar, mantener, 
monitorear y ampliar la red de datos e internet, sistema telefónico 
infraestructura de servidores, equipamiento híbrido en aulas y laboratorios así 
también brindar atención en los servicios tecnológicos como son balcón de 
servicios y plataformas educativas y desarrollo de software Institucional. 
 
El tráfico telefónico total, que durante el año 2022 tramitaron las ocho 
centrales telefónicas ubicadas en matriz, sedes y extensiones, permitieron 
gestionar un total de 20.579 llamadas telefónicas entre internas, salientes, 
entrantes y externas. 
 
Se implementó el cableado estructurado conectando equipos a nivel nacional, 
en Tulcán se amplió la red de fibra óptica entre los edificios, para mejorar su 
eficiencia, se renovó el licenciamiento de la controladora Rucks por 3 años y 
el soporte de equipos. 
 
Es importante destacar que, con estos mantenimientos preventivos y 
correctivos el servicio telemático del año 2022 fue excelente, así también se 
mejoró el servicio de internet como se demuestra en la siguiente tabla: 
 

Tabla 56. Estadísticas de capacidad de megas de internet 

SEDES / EXTENSIÓN 
ANTES DESPUÉS PLAN AVANZADO 

TELCONET CEDIA CLARO TELCONET CEDIA CLARO 

Ambato 30 800  30 900 19 
Babahoyo  40 19   100 19 
Ibarra  100 19   100 19 
Puyo  40 19   100 19 
Quevedo  30 19   100 19 
Riobamba  100 19   100 19 
Santo Domingo  200 19   300 19 
Tulcán  40 19   100 19 

Total 30 1.350 133 30 1.800 152 
Fuente: Ing. Víctor Proaño, Administrador de Redes 
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Adicionalmente, se debe considerar que, la Universidad desde que comenzó 
la pandemia hasta el día de hoy sigue trabajando remotamente sin interrumpir 
las funciones del personal administrativo, gracias a la VPN de una manera 
transparente, se muestra estadísticas de conexión. 
 
Se brindó adicionalmente capacitación al personal de la facultad de Ciencias 
Médicas, en el uso del equipamiento híbrido en aulas y laboratorios, tanto en 
la matriz, sedes y extensión. 
 

Ilustración 38. Capacitación a la Facultad de Ciencias Médicas 

 

 
Fuente: Archivo Fotográfico 

Elaborado por: Dirección de Telemática 
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Se realizó las siguientes actividades en mejora continua, de la parte 
tecnológica en la institución: 
 

• Atención mediante diferentes medios en accesos a cuentas 
institucionales. 

• Restablecimiento de claves de acceso, y datos de recuperación de 
contraseña. 

• Servidor web local funcional y actualizado. 
• Dentro de la seguridad interna de la institución, se ha realizado la 

actualización e instalación de la protección Kaspersky tanto para END 
POINT como para servidores, así mismo se aumentó dentro de nuestra 
red la protección a maquinas portátiles de la institución y dispositivos 
móviles, adicional a todo esto Kaspersky también se encuentra 
protegiendo buzones de correo de alta prioridad dentro de nuestra 
institución con esto tratamos de cubrir niveles de seguridad para 
proteger información.  

 
Módulos que el departamento de Desarrollo de Software ha venido realizando 
durante el periodo 2022.  
 

• Sistema nacional de control de laboratorios (App Laboratorios), el cual 
fue diseñado con la finalidad de que la Facultad de Ciencias Médicas 
lleve un control sobre el uso de los laboratorios, así como de los 
docentes que realizan las reservas con sus debidas prácticas y 
materiales, así como el control de bodega de los laboratorios.  

• Sistema de levantamiento de información de los perfiles cargos 
institucionales (Perfiles RRHH), el cual fue diseñado bajo la petición de 
CTT de Los Andes para UNIANDES, el cual permite llevar un control y 
seguimiento de los cargos que existen dentro de la institución. 

• Buzón. Sugerencias 
(https://servicios.UNIANDES.edu.ec/buzonsugerencias), módulo 
desarrollado para que la comunidad universitaria pueda realizar una 
queja, sugerencia o felicitación y se pueda llevar un registro y control 
de dichas acciones a través del departamento de Bienestar 
Universitario  

• Aplicación de banco de preguntas institucional (appRAE), el cual 
permite la generación de test de las diferentes carreras basados en la 
metodología que ha dictaminado la Facultad de Ciencias medias, dicho 
sistema se compone de dos fases, de las cuales la primera fase de 
creación de preguntas y test está en funcionamiento y actualmente se 
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está desarrollando la segunda fase que es la asignación de dichos test 
a los estudiantes. 

• Aplicación de encuesta de deserción estudiantil (appSDEncuesta), es 
un módulo, que permite hacer una encuesta personalizada para el 
departamento de Bienestar Estudiantil, para conocer las posibles 
causas de deserción de los estudiantes. 

• Sistema para realizar la evaluación al desempeño docente de posgrado 
(seddPosgrado), realizado para las necesidades actuales del 
departamento de posgrado. 

• Módulo para el registro de carnets institucionales de alumnos, docentes 
y administrativos (App Carnetización), el cual fue desarrollado para 
poder integrar con el sistema de control de acceso de torniquetes que 
tiene la institución, a través de una interfaz más amigable. 

• Módulo de registro de ingreso Complejo Deportivo UNIANDES (app 
Complejo Deportivo), es un módulo desarrollado para administrar los 
ingresos al complejo deportivo orientado hacia el registro de alumnos, 
docentes y administrativos, que se encuentran activos en la institución. 

• Sistema para controlar la asistencia al almuerzo del personal 
administrativo (App Restaurante), es un módulo que permite leer los 
carnets del personal administrativo y llevar el control de asistencia a los 
almuerzos. 

• API integración con Tivenos, es una API para la integración con el CRM 
de Tivenos para el proceso de migración desde el CRM hasta el 
sistema de gestión académica. 

• Sistema de titulación (App Titulación), es un sistema desarrollado para 
el departamento de titulación, el cual conlleva todo el proceso de 
graduación de un alumno, desde la presentación del perfil hasta la 
defensa y con ello todos los procesos internos. 

• Módulo de Planes de Clase, este módulo permite subir a los docentes 
sus planes de clase de acuerdo con cada una de las materias y en los 
horarios seleccionados. 

 
Mantenimiento de Módulos: 
 

• Fichas médicas (Certificados médicos, recetas médicas). 
• Postulaciones a Becas (módulos de generación masiva de 

notificaciones y actas de resolución). 
• Sistema SEDD. 
• Sistema de Congresos. 
• Sistema de gestión de Distributivos. 
• Sistemas de Fichas (Social y socioeconómica). 
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• Portal Estudiantil. 
• Sistema de Evidencias. 
• Sistema de Congresos. 
• Sistema de Vinculación. 
• Sistema de Investigación. 

 
 
INVERSIÓN 2022  
 
En el 2022 se realizaron inversiones en activos fijos en matriz, sedes y 
extensión por el valor de $13.058.015,18 los cuales corresponden a 
inmuebles, terrenos, muebles y enseres, maquinaria equipos e instalaciones, 
equipo de computación y software, vehículos, obras en construcción y 
adecuaciones, con la finalidad de brindar mejores y amplias instalaciones para 
la comunidad estudiantil, así como a las áreas administrativa. 
 
OE.GA.04: Mantener una normativa institucional armonizada a las exigencias 
del marco legal del sistema de educación superior y sus actualizaciones que 
permitan una convivencia armónica. 
 
 
P33: Gestión jurídica y mediación de conflictos 
 

Tabla 57. Informe de cumplimiento de Gestión Jurídica 
NORMATIVA FECHA RESOLUCIÓN 

CONSEJO 
Instructivo sobre la distribución de la carga horaria en la 
Universidad Regional Autónoma de Los Andes -
UNIANDES- 

06/01/2022 Resolución Rectorado 

Protocolo de Igualdad de Oportunidades en 
Discapacidad y Necesidad Educativas Especiales 03/03/2022 Resolución Rectorado 

Instructivo Repositorio Videoconferencias_2022 09/04/2022 Resolución Rectorado 

Instructivo de Reconocimiento, Homologación, 
Reingresos y Cambios de Carrera UNIANDES 18/04/2022 Resolución Rectorado 

Estatuto UNIANDES 25/04/2022 R.C.S. Nº 01-S.01-IV-
2022 

Fuente: Secretaría General – Procuraduría 
Elaborado por: Secretaría General – Procuraduría 
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Ilustración 39. Respuesta a inquietudes internas y externas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Secretaría General – Procuraduría 
Elaborado por: Secretaría General – Procuraduría 

Síntesis de la Función de Gestión Administrativa: 
 

La gestión realizada en cada uno de los proyectos y objetivos estratégicos de 
la función podemos visualizarla en el gráfico. 
 

Gráfico 7. Cumplimiento de los proyectos de los Objetivos estratégicos 

 
Fuente: Cumplimiento del POA 2022 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
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El cumplimiento de los proyectos planteados en los Objetivos estratégicos de 
la función Gestión Administrativa, es del 94% de acuerdo con lo establecido 
en el Planificación Operativa Anual POA 2022. 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA FUNCIÓN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 
 
La Función de Gestión Administrativa ejecutó el 96% de su presupuesto 
asignado, lo cual permitió un buen desarrollo de las funciones sustantivas para 
alcanzar los objetivos estratégicos a través de la ejecución, control y 
coordinación de los proyectos, actividades y tareas; optimizando los recursos 
humanos, materiales y financieros. 
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Cumplimiento de la Planificación Operativa Anual 2022 
 
El cumplimiento de la Planificación Operativa Anual del año 2022 explicado 
como porcentaje de cumplimiento, en las diferentes funciones se encuentran 
detallados a continuación: 
 

Tabla 58. Cumplimiento por proyectos del POA 2022 
FUNCIÓN PROYECTO % 

DOCENCIA 

P01: Admisión y Nivelación de Grado y programas de 
Posgrado 96% 

P02: Planificación y ejecución académica 86% 
P03: Titulación 72% 
P04: Diseñar procesos académicos innovadores 88% 
P05: Planificación micro curricular de Carreras 90% 
P06: Sistema de Evaluación de Desempeño Docente y 
proceso de capacitación 95% 

P07: Mantenimiento e Infraestructura 92% 
P08: Gestión y Administración de Biblioteca a través de 
políticas de funcionamiento, procedimientos y normativa 
de usos. 

95% 

P09: Internacionalización 100% 

INVESTIGACIÓN 

P10: Fortalecimiento de la Investigación a través del 
Desarrollo de Proyectos 100% 

P11: Generación, Difusión y publicación de Resultados 100% 

P12: Becas de investigación y/o año sabático 100% 

P13: Organización y desarrollo de Congresos Científicos 
por la Dirección de Investigación  100% 

P14: Participación en Congresos Científicos 
Internacionales. 100% 

VINCULACIÓN 
CON LA 

SOCIEDAD 

P15: Sistema de Pasantías y/o Prácticas 
preprofesionales 100% 

P16: Sistema de Seguimiento a Graduados 100% 
P17: Programas y proyectos de Vinculación con la 
Sociedad 97% 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

P18: Planificación Institucional 94% 

P19: Rendición de Cuentas 100% 

P20: Marketing y crecimiento 78% 

P21. Aseguramiento de la calidad en UNIANDES 85% 

P22. Procesos Institucionales de la UNIANDES 85% 

P23. Gestión de Información. 100% 

P24: Plan de Bienestar Universitario 95% 

P25: Gestión de Talento Humano 95% 
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FUNCIÓN PROYECTO % 

P26: Capacitación al personal Administrativo 96% 
P27: Evaluación del Desempeño del personal 
Administrativo 97% 

P28: Trabajo Social 93% 

P29: Seguridad laboral y salud ocupacional 94% 

P30: Seguridad Institucional 100% 
P31: Administración de bienes, suministros e 
infraestructura.  92% 

P32: Administración, implementación y funcionalidad de 
hardware y software informáticos, tecnológicos y de 
comunicación para el desarrollo de las funciones 
sustantivas de la Universidad 

90% 

P33: Gestión Jurídica y mediación de conflictos 100% 
Fuente: Cumplimiento de la Planificación Operativa Anual, 2022 
 
 
Cumplimiento por funciones  

 
El cumplimiento porcentual por funciones del POA durante el año 2022 en la 
Universidad UNIANDES. 
 

Gráfico 8. Cumplimiento por funciones 

 
Fuente: Cumplimiento del POA 2022 
 
El cumplimiento de la Planificación Operativa Anual del año 2022 es del 94%. 
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Ejecución del Presupuesto 2022 
 
La ejecución del presupuesto se ha realizado conforme al Plan Operativo 
Anual 2022, logrando los objetivos y metas presupuestarias con los recursos 
disponibles, gestionando y controlando el gasto para asegurar que se cumpla 
con las prioridades establecidas. 
 
En este sentido, el logro de objetivos ha permitido alcanzar un 
posicionamiento importante de nuestra universidad, teniendo en cuenta 
siempre el criterio de mejora continua, lo cual ha conllevado una mejor gestión 
financiera, una mayor transparencia y responsabilidad en la gestión de los 
recursos y una mejor prestación de servicios a los estudiantes, a los clientes 
internos y externos y a la ciudadanía del entorno en el cual funciona la 
universidad. 
 
El presupuesto de gastos fue ejecutado en un 97% lo que demuestra el 
compromiso para asignar los recursos financieros necesarios, para fortalecer 
la calidad institucional, tanto en lo académico y administrativo. El presupuesto 
de ingresos fue logrado en un 99%, provenientes principalmente del pago de 
matrículas y aranceles de estudiantes de pregrado y posgrado. 
 

Gráfico 9. Ejecución presupuestaria global 2022 

 
Fuente: Departamento Financiero UNIANDES 

 
Con la finalidad de cumplir los objetivos del Plan Operativo Anual y alcanzar 
la misión y visión institucional en beneficio de la comunidad universitaria; la 
ejecución presupuestaria del 2022 muestra los siguientes resultados, los 
cuales fueron obtenidos en coordinación con cada una de las funciones que 
conforman la Universidad. 
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Gráfico 10. Ejecución del presupuesto 2022 

 
Fuente: Departamento Financiero UNIANDES 

 
 

Gráfico 11. Presupuesto ejecutado individual por función 2022 

 
Fuente: Departamento Financiero UNIANDES 
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Conclusiones 
 
Docencia 
 

• El desempeño de la Función Docencia respecto a su proyecto Admisión 
y Nivelación de Grado y programas de Posgrado en el año 2022, 
alcanzó un nivel satisfactorio en las cinco actividades establecidas en 
la Planificación Operativa Anual, reflejando un 96% de cumplimiento a 
nivel nacional. 

• La aplicación del proceso de Admisión de grado y posgrados de la 
Matriz, Sedes y Extensión fue satisfactoria, llegando a sobre cumplir la 
meta planteada en un 12% y en general como actividad sustancial del 
proyecto aportó al 100% de cumplimiento. 

• El desempeño de la Función Docencia, en el año 2022, alcanzó un nivel 
satisfactorio en los seis proyectos establecidos en la Planificación 
Operativa Anual POA, reflejando un 94% de cumplimiento a nivel 
nacional. 

• Se ha impulsado el desarrollo de las zonas de influencia de 
UNIANDES, en estricto respeto a los derechos humanos y mejora de 
la calidad de vida, a través del diseño y aprobación de centros de 
apoyo, carreras, así como ajustes curriculares sustantivos, no 
sustantivos para carreras y tecnologías de grado.  

• La Dirección de posgrados consciente de los cambios en la oferta de 
Programas de maestrías a nivel nacional e internacional, ha planteado 
ante el Consejo de Educación Superior la creación de 6 nuevas 
maestrías que tienen un sustento de pertinencia, estudio de mercado, 
así como la ampliación de la oferta académica en beneficio de la 
comunidad. 

• La proyección internacional de la Universidad, se ha visibilizado con el 
posicionamiento de la Institución en el QS World University Rankings. 

• En lo que respecta a la adquisición, actualización y conservación del 
acervo bibliográfico físico, virtual y bases de datos científicas acorde a 
las áreas del conocimiento, apoyado en recursos tecnológicos y 
servicios de calidad, se ha dado un incremento en la adquisición de 
material bibliográfico de acuerdo con la solicitud de pedido por parte de 
las carreras alcanzando el 97%. 

• En lo que respecta a la implementación y administración de sistemas 
automatizados de biblioteca, se ha cumplido con un 100% en el sistema 
de gestión de bibliotecas, sistemas de federaciones y repositorio 
institucional Dspace (Dspace.UNIANDES.edu.ec) y se forma parte de 
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la RRAAE (Red de Repositorios de Acceso Abierto del Ecuador), así 
como también de la Referencia, que es el cosechador de trabajos de 
titulación de postgrado a nivel de Latinoamérica.  

 
Investigación 
 

• En el año 2022, se han realizado esfuerzos importantes a nivel nacional 
lo que ha permitido que todos los proyectos, actividades e indicadores 
de gestión relacionados con el proceso de investigación se hayan 
cumplido al 100%. 

• Se logró la aprobación del plan de investigación 2022 y la actualización 
de la normativa relacionada con los procesos investigativos, se crearon 
seis nuevos grupos de investigación, se desarrollaron 31 acciones de 
capacitación a nivel nacional donde participaron 850 docentes. Se 
trabajo en 19 proyectos nacionales, 4 proyectos internacionales y un 
proyecto Erasmus con la Unión Europea el cual finalizó con éxito.  

• La producción científica de UNIANDES (como ha ocurrido en los 
últimos años), fue muy superior a la del año anterior y se lograron 
escribir 70 libros de investigación, 1.141 artículos en revistas 
indexadas, de ellos 753 en revistas de alto impacto mundial (Web of 
Science y Scopus).  

• Se realizaron las XII Jornadas Científicas Estudiantiles a nivel nacional 
con la presentación de 427 ponencias y la participación de 1.082 
estudiantes. Se celebró el II Congreso Científico Internacional de 
UNIANDES Ibarra-Tulcán con la presentación de más de 200 
ponencias, el V Congreso Científico Internacional de UNIANDES 
Quevedo con más de 400 ponencias y el IX Congreso Científico de 
UNIANDES Ambato con 590 ponencias. 

• En el año 2022 UNIANDES, desarrolló importantes acciones de 
internacionalización y se trabajó con 8 redes internacionales de 
investigación de las cuales, dos son coordinadas por nuestra 
institución. Por último, se presentaron 1.026 ponencias en eventos 
científicos internacionales. 

 
Vinculación  

• Los proyectos de vinculación de pregrado y posgrado se han realizado 
gracias al financiamiento de UNIANDES y a la buena disposición de 
estudiantes y docentes para el trabajo, así también la cooperación 
interinstitucional que se ha conseguido a través de convenios lo que 
permitió atender a grupos vulnerables dando cumplimiento a la política 
institucional. 
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• Los Consultorios Jurídicos Gratuitos de UNIANDES, han superado la 

evaluación integral con las mejores categorizaciones, lo que denota 
mejor organización y control en los mismos, así también los permisos 
de funcionamiento anual, gracias a su reestructuración organizacional 
y física, así como de procesos. La implementación de atención 
psicológica ha permitido fortalecer los servicios y dinamizar la atención 
al usuario de los consultorios. 
 

• En el 2022, se realizaron 6.191 asesorías, se patrocinaron 1.279 casos 
dando un total de atenciones de 7.470, así también 230 atenciones 
psicológicas. 

 
Gestión Administrativa 
 

• La Planificación del año 2022, se logró en un 94% de ejecución. 
• La Unidad de Gestión de la Calidad, alcanzó un cumplimiento general 

del 92% en la ejecución de sus proyectos de aseguramiento de la 
calidad, sistema de gestión de la calidad institucional y gestión de la 
información institucional contemplados en su planificación operativa 
anual correspondiente al año 2022. 

• Se ejecutó los planes de aseguramiento de la calidad a nivel 
institucional, carreras y programas, reflejando el compromiso 
institucional, liderado e impulsado por las máximas autoridades de la 
UNIANDES, Dr. Gustavo Alvarez Gómez, PhD., Rector y Dra. Corona 
Gómez Armijos, PhD., Vicerrectora, que contribuyen a garantizar el 
aseguramiento continuo de la calidad en las funciones sustantivas de 
docencia, investigación, vinculación con la sociedad y gestión 
administrativa. 

• Se reformó el Reglamento de Evaluación Interna y Aseguramiento de 
la Calidad de UNIANDES, que regula los procesos de autoevaluación 
y aseguramiento de la calidad en la universidad, en sus niveles 
institucional, sedes, extensión, carreras y programas, en apego a las 
normas constitucionales, legales y estatutarias vigentes; se enfocó en 
la participación activa de la comunidad universitaria mediante la 
comisión general de aseguramiento de la calidad, los comités de pares 
evaluadores internos y los comités de autoevaluación de sede, 
extensión, carrera o programa.  

• Las carreras de derecho modalidades de estudio presencial y 
semipresencial de las Sedes Puyo, Riobamba, Santo Domingo y 
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Tulcán de UNIANDES se encuentran acreditadas, superaron el 
estándar de calidad establecido por el CACES. 

• Se implementó los procesos institucionales como un aspecto 
importante dentro de las futuras actividades de aseguramiento de la 
calidad de UNIANDES, la perspectiva de alcanzar una cualificación 
académica superior, prevista en la LOES y las proyecciones de 
internacionalización y acreditación internacional. 

• La UGC, a través de la herramienta Tableau, facilitó la gestión y 
visualización de la información institucional; que permitió obtener datos 
relevantes y oportunos para la toma de decisiones de nuestras 
autoridades académicas y administrativas. 

• La socialización y evaluación, de los servicios que brinda la Unidad de 
Bienestar Estudiantil Universitario, fue fundamental para conocer los 
niveles de satisfacción de los estudiantes respecto a los servicios que 
reciben por parte de la institución, esto a su vez nos permite mantener 
una mejora continua de los mismos. 

• El programa de becas permitió, que nuestra institución de cumplimiento 
a lo determinado por las leyes del país, entregándolas a 3.238 
estudiantes que correspondieron a un 18,26% y 33 estudiantes de 
posgrados que constituyeron el 11,31%, lo cual en ambos casos 
superaron lo establecido por la ley que es el 10%, que demostró el 
sentido de corresponsabilidad con el cual la institución se identifica. 

• Se realizó el seguimiento y monitoreo de estudiantes becados, lo cual 
da a notar a nuestros estudiantes que la Unidad de Bienestar 
Estudiantil Universitario se interesó en buscar su desarrollo integral, así 
como en que tengan un buen rendimiento académico. 

• El área de psicología trabajó, en el desarrollo de distintas actividades 
las cuales estuvieron principalmente encaminadas en promover una 
estabilidad emocional en nuestros estudiantes. 

• El área médica realizó, a través de sus 8 consultorios médicos en el 
país 8.833 consultas entre estudiantes, personal administrativo y 
docentes. 

• Se capacitó a 12.549 integrantes de la comunidad universitaria en 
temas de prevención y promoción de salud por medios digitales. 

• El bienestar psicosocial, así como el estudio del entorno de nuestros 
estudiantes ha venido siendo una de nuestras mayores prioridades, 
para lo cual el área de trabajo social ha brindado el contingente 
necesario en la atención de casos vulnerables mediante charlas 
preventivas y socialización de protocolos a 3.606 estudiantes y el 
contingente necesario en casos vulnerables. 
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• Las actividades culturales y deportivas son uno de los pilares 
fundamentales para el desarrollo integral del ser humano, en tal 
sentido, durante el año 2022 se le ha dado prioridad al desarrollo 
adecuado de estas actividades a nivel nacional. 

• Con la finalidad de cumplir con los objetivos estratégicos planificados 
en el Plan Operativo Anual, la Dirección Nacional de Talento Humano 
a ejecutado cada uno de sus proyectos coordinando, supervisando y 
ejecutando su estricto cumplimiento en el marco de su competencia, se 
crearon opciones y oportunidades de mejora para enfrentar los retos 
institucionales, se conformó comités específicos y canales formales de 
información que constituyeron una gran herramienta, para solventar los 
retos que se fueron suscitando en torno a nuestra nueva realidad social 
y económica. 

• El departamento de administración de bienes garantizó el normal 
funcionamiento de la infraestructura y de los diferentes ambientes 
institucionales, convirtiéndose en facilitador, para que las funciones 
sustantivas se desarrollen positivamente. 

• Las autoridades y el departamento de administración de bienes 
respondieron de manera eficiente y eficaz, a los requerimientos y 
necesidades de la parte académica de la institución, asegurando aulas 
y laboratorios con estándares de calidad internacional. 

• El departamento de Telemática atendió los requerimientos de soporte 
y equipamiento a nivel nacional, dotando de infraestructura tecnológica 
de primer nivel, para facilitar la tarea docente y de comunicación 
nacional e internacional por medios virtuales y garantizó en todo 
momento la seguridad informática a sus usuarios. 

• Se desarrolló la automatización, de los módulos de la secretaría de 
titulación y grados. 

 
 
Recomendaciones  
 
Docencia 
 

• Impulsar el desarrollo de eventos y activaciones que incrementen el 
tráfico de interesados en la oferta de UNIANDES a nivel nacional. 

• Mantener la ejecución del plan de internacionalización de UNIANDES. 
• Impulsar el desarrollo de la sede matriz, campus, sedes y extensión de 

UNIANDES, en estricto respeto a los derechos humanos y mejora de 
la calidad de vida, a través del diseño e implementación de carreras, 
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tecnologías y programas de posgrado innovadores, que benefician a la 
comunidad. 

• Establecer un sistema de educación en línea y distancia, que permitan 
la sostenibilidad y crecimiento de estas modalidades, a nivel nacional 
e internacional.  

• Fortalecer e incrementar los procesos de control en el desarrollo de los 
programas de maestrías vigentes, con la finalidad de garantizar el rigor 
académico más elevado a nivel nacional. 

• Promover el hábito de la lectura para la adquisición y transmisión del 
conocimiento, con el fin de cultivar una conciencia más profunda, 
abierta a la creatividad y al espíritu crítico, contribuyendo a la 
edificación de la personalidad, para lo cual se invita a la comunidad 
universitaria a visitar las instalaciones de las Bibliotecas y ser parte de 
los proyectos culturales y académicos que tiene la UNIANDES. 

 
Investigación 
 

• Trabajar de manera sistemática, en el desarrollo de la cultura científica 
de nuestros estudiantes y docentes, para que la investigación juegue 
el papel preponderante en el desarrollo de la universidad. 

 
Vinculación  
 

• Instar en la aprobación de las guías para la difusión de buenas 
prácticas de interculturalidad, diálogo de saberes y diversidad con la 
comunidad universitaria y la guía para la difusión de actividades y 
resultados significativos de la UNIANDES mismas que se elaboró y 
presentó. 

• Crear instructivos y procedimientos, para la evaluación de los 
consultorios jurídicos liderados por el coordinador nacional de 
consultorios jurídicos. 

 
Gestión Administrativa 
 

• Fortalecer los procesos de planificación en las funciones, carreras de 
la sede matriz, sedes y extensión. 

• Mantener un contacto permanente con las demás instancias que 
forman parte de la institución, con el fin de continuar fortaleciendo el 
trabajo conjunto en beneficio de la universidad.  

• La UNIANDES, deberá continuar trabajando en el aseguramiento de la 
calidad de la Institución, sus sedes, extensión, carreras y programas, 
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en base a la actualización de los distintos modelos de evaluación con 
fines de acreditación. 

• Se recomienda que en la planificación operativa anual del año 2023, se 
dé continuidad con la ejecución del proyecto sistema de gestión de la 
calidad institucional en función de las necesidades institucionales y 
priorización de la asignación presupuestaria. 

• La UNIANDES, maneja gran cantidad de información, que implica la 
generación de documentación, que demanda constantemente la 
adecuación de más infraestructura física de archivos, no obstante, una 
solución efectiva sería la implementación de un sistema de gestión y 
digitalización de la documentación institucional, que permitiría la 
optimización de espacios físicos, ahorro en insumos consumibles, pero 
fundamentalmente el control por parte de los usuarios, mejor seguridad 
de datos, eficiente organización, localización y facilidad de búsqueda y 
copias de seguridad. 

• Realizar un seguimiento continuo de los servicios que brinda la 
institución a nivel nacional, con la finalidad de mantenerlos actualizados 
y satisfacer las necesidades de nuestros estudiantes. 

• Continuar otorgando el beneficio de becas a la mayor cantidad de 
estudiantes posible, a través del correcto estudio de su situación 
socioeconómica y promoviendo, en los estudiantes en formar parte de 
los distintos programas que oferta la universidad. 

• Mantener un seguimiento académico de los estudiantes, tanto becados 
como de aquellos que presenten algún tipo de problemática o 
vulnerabilidad. 

• Promover las buenas prácticas dentro de la institución a través de la 
socialización de los distintos protocolos con los que cuenta la 
UNIANDES, de igual manera realizar una atención preventiva en 
cuando al ámbito de la salud mental de nuestros estudiantes. 

• Encontrar medios para mantenernos a la vanguardia, respecto a la 
atención en salud de toda la comunidad universitaria. 

• Dar seguimiento por parte del área de trabajo social, a los estudiantes 
que lo requieran y trabajar con los miembros de la comunidad 
universitaria de manera activa. 

• Promover en los estudiantes la importancia y necesidad del desarrollo 
de actividades culturales y deportivas, con la finalidad de generar un 
desarrollo integral del ser humano. 

• Fortalecer la promoción de la mejora del clima laboral, para que los 
colaboradores se sientan a gusto laborando en la institución y por ende 
mejore su rendimiento. 



 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Código 

RENDICIÓN DE CUENTAS 
UNI-SG-PLN- PR03-REG03.V1.1 

Fecha de Emisión 
04/Ene/2023 

Pág. 126 de 135 
 

• Revisar la normativa legal vigente y mantener actualizado el Sistema 
de gestión en seguridad y salud ocupacional. 

• Realizar un seguimiento a la sede de Tulcán, ya que es la que tiene un 
valor bajo a la meta y revisar las tareas de gestión en seguridad y salud 
ocupacional. 

• Establecer procesos de mejora continua al personal en temas de 
seguridad y salud ocupacional (riesgos biológicos), manteniendo un 
buen ambiente de trabajo y cumplir con las disposiciones técnico-
legales. 

• Generar nuevos procesos de innovación tecnológica, en nuevos 
campus universitarios, para satisfacer las necesidades de la 
comunidad universitaria. 

• Desarrollar la automatización de los módulos de convalidaciones y de 
digitalización de archivo en el sistema académico SIGAFI. 
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DELIBERACIÓN Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 
 

Antecedentes 
 
La Universidad Regional Autónoma de Los Andes, UNIANDES, dio 
cumplimiento con lo establecido en la Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana y la Guía de Rendición de Cuentas, para el Sistema de Educación 
Superior del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
instrumentos normativos que determinan la obligatoriedad de la rendición de 
cuentas, como un derecho ciudadano que deberá cumplirse una vez al año, 
con el objetivo de informar sobre las actividades de gestión desarrolladas 
durante el año 2022. 
 
La antes referida Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en el Art. 89, 
establece: 

(…) Definición.- Se concibe la rendición de cuentas como un proceso 
sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra 
autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y 
representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u 
obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las 
acciones, u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la 
administración de recursos públicos, por parte del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social (...). 

 
En cumplimento con los antecedentes expuestos, el 07 de junio de 2022, la 
Universidad Regional Autónoma de Los Andes, UNIANDES, desarrolló la 
reflexión pública del Informe de Rendición de Cuentas, gestión 2022, 
mediante la ejecución de mesas técnicas de trabajo, Facebook, plataforma 
Zoom y YouTube. 
 
Invitación a la ciudadanía  
 
La invitación al evento de Rendición de Cuentas 2022, a la comunidad 
universitaria, personal docente, administrativo y estudiantes, se realizó a 
través de la Dirección de Planificación, en las 8 ciudades en donde 
UNIANDES mantiene presencia, documento que se adjuntó con la invitación 
para conexión online al evento.  
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Ilustración 40. Invitación rendición de cuentas, evento virtual. 

 
Fuente: Archivo 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 
A través de invitación física, entregada en despachos, se convocó al evento a 
los directores, coordinadores y representantes de instituciones públicas y 
privadas que mantienen presencia activa en los diferentes ámbitos de 
desarrollo de UNIANDES. 
 

Ilustración 41. Invitación rendición de cuentas, evento presencial. 

 
Fuente: Archivo 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
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Difusión en medios digitales y redes sociales. 
 
El Informe de Rendición de Cuentas 2022, fue presentado por las autoridades 
principales de UNIANDES, mediante transmisión a través de Zoom, YouTube 
y Facebook. 
 
La publicación mediante Facebook contó con 1800 reproducciones.  
En cuanto a la transmisión mediante la plataforma Zoom, se contó con 500 
participantes.  
 
En relación con Youtube, se alcanzó un total de 81 reproducciones. 

• Facebook: https://fb.watch/l2_CVzDhAq/?mibextid=YCRy0i  
• Zoom: https://cedia.zoom.us/j/86442125877  
• Youtube: https://www.youtube.com/watch?v=2JHI5gOBZrg  

 
Ilustración 42. Transmisión rendición de cuentas, Facebook. 

 
Fuente: Archivo 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 
El Ing. Gustavo Alvarez PhD. Rector de la Universidad, da la bienvenida a los 
invitados al evento de rendición de cuentas 2022 y destaca las fortalezas 
alcanzadas, mediante la consolidación e integración de las funciones y 
procesos institucionales de gestión administrativa, docencia, investigación y 
vinculación con la sociedad, menciona, además que, a través de una gestión 
oportuna, se ha desarrollado con éxito la respuesta a los retos del desarrollo 
económico, social y cultural en los ámbitos de acción de UNIANDES.   
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Ilustración 43 Transmisión rendición de cuentas, YouTube. 

 
Fuente: Archivo 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 

La Dra. Corona Gómez PhD., Vicerrectora General de UNIANDES, en su 
intervención informa los resultados más relevantes de la Universidad, 
haciendo énfasis en que, se ha ejecutado una eficiente gestión administrativa 
dando como resultado logros destacables durante el año 2022, siendo los de 
mayor relevancia, la construcción de la primera etapa Campus Tisaleo, 
infraestructura que permitirá albergar a más de 3000 estudiantes, conclusión 
del edificio de especialidades odontológicas y adquisición de un terreno en la 
ciudad de Ibarra de 50.000 metros cuadrados, estos nuevos espacios 
constituyen áreas de colaboración, innovación e invención para la comunidad 
Uniandina.  

 
 
 

Aportes Sociales  
 
En el auditorio de CTT de Los Andes, el 07 de junio de 2023, posterior a la 
presentación de resultados de la gestión desarrollada en UNIANDES durante 
el año 2022, se procede a conformar mesas técnicas de trabajo, los 
participantes una vez analizadas las necesidades de la comunidad proceden 
a establecer los aportes, que se adjuntan a continuación. 
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Función Vinculación con la sociedad 
 

Ilustración 44 Mesa técnica de trabajo, Función Vinculación con la 
sociedad. 

 
Fuente: Archivo 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 

Responsable: Ing. María Elena Sandoval, Mg. – Directora de Vinculación de 
UNIANDES 
Secretario de Mesa Técnica: Eco. Steven Govea 
Número de participantes: 11 
 
Listado de participantes de mesa técnica:  
 
Dr. Franklin Poveda, Defensor Público Provincial. 
Ab. William Angulo, Defensoría Pública. 
Ing. Gino Rosero, Representante del GAD Municipal de Ambato   
 Ing. Paúl Alvear, Concejalía del GAD Municipal de Latacunga. 
Abg. William Martínez, Coordinador Nacional de los Consultorios 
Jurídicos UNIANDES. 
Med. Vet. Alexandra Lara, Administradora del Albergue Municipal de 
Ambato. 
Sr. Walter Guerrero, Jefe de la Unidad de Desarrollo del GAD Municipal de 
Quero. 
Ing. Iván Criollo, Administrador del Centro Integral de adultos mayores 
(CIAM-GADMA). 
Lic. Mesías Núñez, Presidente del GAD Parroquial Totoras. 
Ing. Santiago Balladares, Representante GAD Parroquial Totoras. 
Dr. Fabian Yépez, Director Docente Hospital General IESS – Ambato. 
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Aportes: 
Los participantes de la mesa técnica de trabajo de vinculación, conformado 
por actores principales de instituciones públicas y privadas, desarrollaron 
aportes conforme a las problemáticas de la comunidad: 
 

• Proponer a las autoridades de UNIANDES, que un abogado atienda 
un día a la semana en el cantón Baños. 

• Las instituciones cooperantes se comprometen a mejorar la difusión 
de los servicios de asesoría legal, atención psicológica y odontológica 
que mantiene UNIANDES. 

• Brindar talleres para Adultos mayores en el área legal y psicológica. 
• Considerar la creación de Posgrados en medicina. 

 
 
Función Investigación  
 

Ilustración 45 Mesa técnica de trabajo, Función Investigación. 

 
Fuente: Archivo 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
 
Responsable: Dr. Ariel Romero Ph.D. – Director de Investigación de 
UNIANDES 
Secretaria de Mesa Técnica: Ing. Esthela Rodríguez, Mg. 
Número de participantes: 9 
 
Listado de participantes de mesa técnica: 
Ing. Cristian Molina, Concejal del GAD Municipal de Latacunga.  
Ing. Efraín Chico, Representante Fundación Manos Solidarias.  
Ing. Tatiana Guevara, Representante Fundación Manos Solidarias.  
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Ing. Kevin Asimbaya, Representante de la Dirección del Ministerio de 
Agricultura. 
Ing. Danilo Galeas, Representante GAD Municipal de Patate. 
Ing. Gabriela Paredes, Representante de CorpoAmbato. 
Ing. Juan Flores, Teniente Político de Totoras. 
Ing. Iván Guevara, Representante del Centro de Adolescentes Infractores. 
Ing. Evelin Freire, Representante del Centro de Adolescentes Infractores. 
 
Aportes: 
Una vez analizados los resultados de la función investigación, los asistentes 
a la mesa técnica de trabajo resuelven, promover el trabajo colaborativo y la 
responsabilidad social, en beneficio de los sectores vulnerables y desarrollan 
los siguientes aportes 
 

• Proponer carreras y programas de posgrado relacionados a la 
Administración Pública. 

• Establecer un proyecto interinstitucional, que favorezca la problemática 
de desnutrición, depresión y violencia intrafamiliar en niños, jóvenes. 

• Sugerir el desarrollo de certificaciones intermedias en la Facultad de 
Dirección de Empresas, con la temática de Promotores Agropecuarios. 

 
 
Función Docencia 
 

Ilustración 46 Mesa técnica de trabajo, Función Docencia. 

 
Fuente: Archivo 

Elaborado por: Dirección de Planificación 
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Responsable: Dr. Jorge Viteri Ph.D. – Director Académico de UNIANDES. 
Secretaria de Mesa Técnica: Ing. Diana Cáceres. 
Número de participantes: 12 
 
Listado de participantes de mesa técnica: 
Dra. María Alexandra Beatriz, Directora Distrital del Ministerio de 
Educación. 
Dr. Rodrigo Ramos, Rector U.E. Espíritu Santo. 
Dr. Alfredo Pantoja, Rector U.E. Bolívar. 
Dr. Iván Núñez, Rector U.E. Teresa Flor. 
Dr. Víctor Hugo Villena, Rector U. E. Juan Montalvo. 
Dra. Silvia Chimborazo, Rectora U. E. Atahualpa. 
Dra. María Verónica Armas, Representante de MINEDUC. 
Dra. Mayra Andrade Reyes, Rector U.E. Huachi Grande. 
Dr. Diego Alexander Cherres, Rector U.E. Francisco Flor. 
Dra. Eisa Rumipamba, Rector U.E. Santa Rosa. 
Dra. Diana Manzano Villacis, Rectora U.E. Guayaquil. 
Dr. Liberto Balladares, Coordinador de Docencia Hospital Alfredo Noboa. 
 
Aportes: 
 
Los diferentes representantes del Ministerio de Educación: Directora Distrital, 
Rectores de Unidades Educativas, docentes, consensuan los siguientes 
comentarios que aportarán en el crecimiento y beneficio de la comunidad en 
la que UNIANDES, es un ente activo de participación: 
 

• Ampliar el nombre de la Facultad de Ciencias Médicas, a fin de que la 
misma, pueda abarcar el mayor número de carreras en beneficio de la 
comunidad. 

• Establecer convenios institucionales, a fin de que los estudiantes 
puedan realizar sus prácticas preprofesionales en las unidades 
educativas. 

• Plantear carreras de pedagogía especializada, en las diferentes áreas 
del conocimiento, para que los docentes de las unidades educativas 
puedan culminar una carrera con especialización, por medio de la 
validación por ejercicio profesional. 
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